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C. LICENCIADA BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE.

CERTIFICA QUE:  Con fundamento en el Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, Artículo 35 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, Artículo 25 
Fracción XXI del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Municipio de Escárcega; que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el obra en el libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de Octubre del año dos mil veintiuno al 30 
de septiembre del año dos mil 24, relativo al punto ocho del Orden del día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2021, el cual reproduzco en su parte conducente:

PUNTO OCHO: PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO DE LA 
CONDONACIÓN DE RECARGOS MORATORIOS DEL 100% CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO PREDIAL DEL 
EJERCICIO FISCAL 2016 AL 2021 DE LOS PREDIOS CON GIROS HABITACIONAL, COMERCIAL, BALDÍOS E 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS COMPROMETIDO DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021.

Presidente: En términos de lo establecido en los Artículos 77, 78, y 79 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Escárcega, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvase manifestarlo 
levantando su mano derecha.

Secretario: De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Escárcega, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 7 votos a favor, 0 votos 
en contra y 0 abstenciones.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS de los presentes.

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN EL 
PALACIO MUNICIPAL DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE; EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
A T E N T A M E N T E.-  C. LIC. BÉLGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ,       SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- Rúbrica.
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El Ciudadano Silvestre Lemus Orozco. – Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 115 fracción I, párrafo I. fracción II, párrafo ́ primero y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 105,106 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 2°, 20, 21,27,31. 
58 fracción III, 59, 69, fracción I, III., XII y XXII. 71, 73 Fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I, XVII y 186 103 fracción I y XVII. 
186 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 4. 8, 26 y 28 del bando de policía y buen gobierno para 
el Municipio de Escárcega, 2,3,6,17,22 Fracciones I, II, VI, 23, 24 de Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Escárcega, 2,3,4,5,8,9,10, 12, 19 Fracciones IV y XV, 22,23 inciso b) 31,32,33,81,83, Fracciones I y II, 84 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de Escárcega y demás autoridades aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Escárcega para su publicación y debida observancia,
HAGO SABER
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, Campeche, en su acta 8, en la Octava Sesión, Segunda Ordinaria 
de Cabildo, Celebrada el día veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO
ANTECEDENTES
I.- Con el motivo de hacer más atractivo el pago del impuesto predial mediante la disminución de recargos moratorios con el 
objetivo de incrementar la recaudación predial y establecer metas de cobro para el año venidero. Teniendo como áreas de 
oportunidad las colonias y ejidos que presentan un rezago en cuanto a la contribución de impuesto predial mediante el estímulo 
fiscal de la condonación de recargos moratorios y actualizaciones. Es necesario e importante poder incentivar al contribuyente 
en sus obligaciones fiscales, buscando fortalecer y dar continuidad de la regularización y crecimiento económico a nuestra 
Hacienda Pública, permitiendo una mejora en nuestro Municipio de Escárcega, llevando consigo un avance significativo a lo 
largo de los años no ha sido posible, por la falta de consideración a los contribuyentes, pero que no obstante se pretende 
romper ese paradigma y poder impulsar un apoyo beneficio para los ciudadanos.

II.- Uno de los propósitos más importantes que pretende impulsar el Gobierno Municipal, es orientar, promover, fomentar y 
estimular las obligaciones fiscales a los contribuyentes.

III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios de condonación se deberán sujetar bajo la 
autoridad superior jerárquica del Municipio, debiendo ser la responsable de la Administración Pública Municipal Centralizada 
y Descentralizada, tal y como queda establecido en el numerario 117, 120 párrafo II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche,
IV.- C. L.A.F. PATRICIA FABIOLA CAUICH CAN - en su calidad de Tesorero Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Escárcega, Campeche, presente una iniciativa de condonación de accesorios en materia del impuesto 
predial ante el H. Cuerpo Colegiado de Cabildo para su debido conocimiento y aprobación, lo anterior en lo que confiere al 
ejercicio de mis funciones, establezco lo anterior en el numeral 2,3,20,124 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, en relación con el numeral 1,4,5,9 párrafo XI y demás relativos aplicables a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Escárcega para el ejercicio fiscal 2021, 1,3,7,58 fracción I y demás relativos aplicables al Código Fiscal Municipal del Estado 
de Campeche.
V.- Así mismo señalo que hasta la presente fecha me encuentro fungiendo como Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche, para el periodo de administración 2021-2024 tal y como acredito en 
ese acto con la copia certificada de mi nombramiento, mismo que data de la fecha 1 de Octubre del año 2021, la cual fue 
expedida por conducto del Presidente Municipal de Escárcega, Campeche, mismo que fue fundado en lo que dispone el 
numeral 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Campeche.
VI.- De igual manera en ejercicio de mis funciones como Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, 
Campeche, funjo como Autoridad Fiscal Municipal en lo que se dispone al numerario 7 del Código Fiscal Municipal del Estado 
de Campeche, respecto a las facultades que me confiere el numerario 124 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche.

CONSIDERANDO

I.- Que en términos del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de 
los mexicanos contribuir para los gastos públicos así de la Federación, Estados y Municipios en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

II.- Tal como se establece de igual numeral en el numeral 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual otorga a los Municipios autonomía de Administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor.

III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios de condonación se deberán sujetar bajo la autoridad 
superior jerárquica del Municipio debiendo ser esta la responsable de la Administración Pública Municipal Centralizada y 
Descentralizada, tal y como queda establecido en el número 117, 120 párrafo II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
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Estado de Campeche.

IV.- Que el numerario 57 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, establece que las autoridades Fiscales 
Municipales en término de las Leyes Aplicables y con la Participación del Tesorero u Órgano equivalente podrán celebrar 
convenios con las autoridades fiscales federales, con las autoridades fiscales del Estado y de otros Municipios del Estado, 
para la asistencia en materia de Administración y Recaudación de Contribuciones y aprovechamiento. En este caso, se 
considera Autoridades fiscales competentes a quienes asuman funciones en la materia fiscal que corresponda conforme 
y en los términos de los convenios que al efecto se suscriban. Así mismo, con la finalidad de fortalecer la administración y 
recaudación de los ingresos por contribuciones y aprovechamientos, podrán celebrar convenios con instituciones públicas 
o privadas en materia de recaudación y administración de contribuciones de igual forma podrán celebrar convenios en la 
comisión nacional bancaria y de valores e instituciones de información crediticia.

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, EN EL PAGO DE LOS 
IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN EN LOS PORCENTAJES, PLAZOS Y CONDICIONES SIGUIENTES:

PRIMERO: La presente resolución tiene por objeto la Condonación de recargos correspondiente a los impuestos municipales, 
al ejercicio fiscal 2016 al 2021 respecto de los conceptos distribuidos de la siguiente manera:

El periodo comprendido del mes Diciembre la condonación del 100 % de los recargos en los predios con giro: 

Habitacional, Comercial y de Servicios, Baldíos e Industrial 

I.- Impuesto Predial

SEGUNDO: El plazo para poder regularizar de los adeudos fiscales y obtener los beneficios previstos en esta Resolución, 
comprenden del día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche al 31 de Diciembre del 
año 2021. 

De igual forma aquellos contribuyentes que se encuentren en los supuestos que a continuación se indican, deberán acudir 
antes las autoridades fiscales siguientes:

TERCERO: El acuerdo que en turno se presenta fue aprobado por el H. cuerpo colegiado de cabildo de este H. Ayuntamiento 
de Escárcega, Campeche, tiene su motivación y sustento jurídico en el numeral 115 de la constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en donde bien se nos señala que el Municipio es la base territorial y de la organización política 
y administrativa, para las Entidades Federativas, proviniendo, que para su adecuado funcionamiento se desempeñe en 
manejar libremente su Hacienda Pública Municipal, la cual debe integrarse de los rendimientos de sus bienes, así como 
de las contribuciones y demás ingresos en los cuales se encuentren establecidos en las disposiciones legales respectivas, 
debidamente aprobadas por las legislaturas locales establecidas a su favor.

De igual manera, tal y como lo señala nuestra Carta Magna señala que la Hacienda Pública Municipal, se integrara en todo 
caso y entre otros conceptos, sobre las contribuciones que establezcan los Estados bajo el concepto de Propiedad inmobiliaria 
su Fraccionamiento, División, Consolidación, Traslación o mejora, así como las que tengan por objeto darle Valores a las 
Propiedad inmobiliaria. Por consiguiente, los Ayuntamientos tendrán las facultades para proponer a las legislaturas locales, 
las Cuotas y Tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejora, que sirvan de base para el cobro de 
Contribuciones en beneficio de la Hacienda Pública Municipal.

De esta manera se define que el Pago de Impuesto Predial, es una contribución que se aplica a la propiedad Inmobiliaria, 
estableciendo su fundamentación en el Titulo Segundo, Capitulo Primero, Sección Primera, derivado del numeral 22 y demás 
relativos aplicables a la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, en el cual se establece su Recaudación, 
Administración y Fiscalización correspondiente a cada uno de los municipios del Estado de Campeche.

El citado Impuesto Predial, es la contribución más sólida para con la Hacienda Municipal, mismo que se puede definir de 
acuerdo a la Ley de ingresos del Municipio de Escárcega para el ejercicio Fiscal 2021 aprobada mediante decreto No.- 189  
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, mismo que se publicó en fecha de 29 de diciembre del año 2020, 
para ser ejercido el primer día del mes de Enero del año 2021, mismo en el que se establece una proyección de recaudación 
por la cantidad de $6,367,614.00 (SON: SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CATORCE 
PESOS 00/100 M.N.) es decir en su máxima expresión, representa hasta ahora aproximadamente el 115.71 % del Total de 
Recaudación sobre Contribuciones establecidas en la citada Ley para el ejercicio Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2021.

CUARTO: Durante los ejercicios fiscales 2021 en el mes de Diciembre disminuye la recaudación considerablemente aún 
mayor respecto a los meses de Enero- Octubre en su correlatividad anual por motivo de la contingencia antes mencionada. 
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Por lo que, en el Beneficio Fiscal solicitado, otorgara facilidades a la Ciudadanía Escarceguenses y a las H. Juntas Municipales 
de Centenario y División del Norte, para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en apoyo a su economía, mismas que 
servirán para la regularización y reducción de los rezagos de las cuentas por cobrar en materia de Impuestos Predial, esto 
con la finalidad de poder incrementar la economía en beneficio de nuestro municipio de Escárcega y para mejora del mismo 
H.  Ayuntamiento de Escárcega, Campeche.

En tal virtud, la propuesta consiste en otorgar un beneficio fiscal a los contribuyentes del Municipio de Escárcega, de esta 
manera se busca aplicar la condonación en Recargos en un 100% de los meses comprendidos del beneficio otorgado.

De esta manera, la propuesta no solo beneficiará al sector social del Municipio de Escárcega, evitando de esta manera el 
inicio de un Procedimiento Administrativo de Ejecución, sino que también fortalecerá la economía y recaudación en nuestra 
Hacienda Pública Municipal.

ACUERDO

PRIMERO: SE AUTORIZARÁ AL ING. SILVESTRE LEMUS OROZCO. - En su carácter de Presidente Municipal de este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, se efectúe la aplicación del Beneficio Fiscal en donde se considera 
la CONDONACION de Accesorios en materia de Impuesto Predial,  las facultades que se señalan en el numeral 69 y demás 
relativos aplicables a la Ley Orgánica de los Municipios de Estado de Campeche, para que por conducto del C. L.A.F. PATRICIA 
FABIOLA CAUICH CAN, en su carácter de Tesorera Municipal, se proceda en su ejercicio a la recaudación, administración 
y cumplimiento de los Reglamentos, Decretos, Circulares y demás disposiciones de los que sea parte este H. Ayuntamiento 
constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche.

SEGUNDO: El presente Estímulo Fiscal, para efectos de su cumplimiento, deberá ser aprobado ante el H. Cuerpo Colegiado de 
Cabildo de este H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, lo cual será ejercido por cuestiones administrativas 
y de cumplimiento a lo señalado en el presente Acuerdo una vez publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor para los efectos legales correspondientes, al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de 
Escárcega, para la publicación en el portal de internet correspondiente.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Escárcega.

CUARTO: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general en lo que se 
pongan al presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.

Dado en la Sala de Cabildo “Dra. Rosaura del Carmen González Castillo” recinto oficial  del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; por UNANIMIDAD DE VOTOS, el día veintinueve de 
noviembre del año Dos mil veintiuno. C. Silvestre Lemus Orozco, Presidente Municipal, C.P. Sofía Domínguez Hernández, 
Primer Regidor, Segundo Regidor  Roberto Esaú Gamboa Magaña, Tercer Regidor Balbina Guadalupe Mayo Martínez, Cuarto 
Regidor Brian Daniel González Delgado, Quinto Regidor Lourdes Thaily Sala Gómez, Sexto Regidor Enna Yadira Ramos 
Jiménez, Séptimo Regidor Edgar Julián Torres Cuevas, Octavo Regidor Susana Arciga Suarez el Síndico de Hacienda Carlos 
Alberto Fernández Trujillo y la  Sindico de Asuntos Jurídicos Águeda del Carmen Domínguez García; ante la C. Lic.. Bélgica 
del Carmen Fragoso Rodríguez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. - Rubricas.

Por lo tanto, mando se imprima, se publique y circule para su debido cumplimiento.

C. SILVESTRE LEMUS OROZCO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA.- LIC. BÉLGICA 
DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA .- Rúbricas.
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BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE 

  
TÍTULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 1.- El presente Bando tiene su fundamento en el artículo 115 fracción II párrafo segundo 

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; el artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; así como en los 
artículos del 146 al 150 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; por lo que el presente Bando y demás reglamentos y acuerdos que expida 
el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán son de orden público, 
interés social y observancia general para las autoridades municipales, los vecinos, los 
habitantes, los visitantes y transeúntes del Municipio Libre de Hecelchakán, y tiene por 
objetivo los siguientes: 

 
I. Reglamentar y sentar las bases generales del gobierno y la administración 

municipal, la organización del territorio, la población y su gobierno; la 
administración pública municipal centralizada y paramunicipal, así como el 
procedimiento contencioso administrativo, incluyendo medios de impugnación 
y los órganos para dirimir controversias entre servidores públicos y la 
administración con los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad;  

II. Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y las relaciones entre sus habitantes, en un marco de respeto a 
la persona, a sus derechos humanos, a su dignidad y a su patrimonio; 
propiciar una mejor convivencia social y asegurar la participación ciudadana y 
vecinal; facilitar la realización de las tareas encomendadas, precisar 
facultades y ámbitos de competencia de la autoridad municipal y sus 
autoridades auxiliares, así como el de regular sus relaciones con el Estado y 
con otros Municipios. 

 
Artículo 2.- Le corresponde directamente la aplicación del presente Bando, al Ayuntamiento de 

Hecelchakán, por conducto del Presidente Municipal, auxiliado por el Secretario del 
Ayuntamiento; el Presidente de la Junta Municipal, los Comisarios Municipales y los 
demás Servidores Públicos Municipales previstos en el presente Bando. 

 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Bando se entiende por:  

I. Ayuntamiento. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche.  

II. Bando. Al Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán.  
III. Autoridades Auxiliares. A las Juntas Municipales, Comisarías y Agencias 

Municipales.  
IV. Constitución General. A la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
V. Constitución Estatal. A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Campeche.  
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VI. Juntas Municipales. A las Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, electas en 
una circunscripción territorial denominada Sección Municipal.  

VII. Legislatura. Al poder Legislativo conformado en el Honorable Congreso del 
Estado.  

VIII. Ley de los Municipios. A la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche.  

IX. Municipio. Al Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche.  
X. Periódico Oficial. El Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche.  
XI. Presidente. Al Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de 

Hecelchakán, Campeche.  
XII. Reglamento Interior de la Administración Pública. Al Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Hecelchakán.  
XIII. Reglamentos. A los diversos reglamentos que norman la vida interna del 

Municipio, aprobados por el Ayuntamiento de Hecelchakán y publicados en el 
Periódico Oficial.  

XIV. Administración Pública Municipal: Es el conjunto de direcciones, institutos, 
dependencias, organismos o unidades administrativas, creadas por el 
Ayuntamiento con el propósito de auxiliar al Presidente Municipal y que se 
encargan de la ejecución de las acciones contenidas en el Plan Municipal de 
Desarrollo, los Programas Anuales de Trabajo y los Programas Específicos de 
Trabajo, en una relación de subordinación del poder público depositado en el 
Ayuntamiento; y 

XV. Vías o lugares públicos. Los de uso común, de acceso público y libre tránsito, 
tales como calles, avenidas, áreas verdes, parques, jardines, unidades y 
campos deportivos, locales de espectáculos públicos, edificios e inmuebles 
destinados a prestar servicios públicos, transporte urbano de pasajeros, patios, 
escaleras, andadores de uso común, que fueran parte de los inmuebles sujetos 
al régimen de condominio, plazas o centros comerciales, mercados, lugares 
donde se expendan bebidas alcohólicas, estacionamientos públicos y demás 
lugares donde se realicen actividades sociales. 
 

Artículo 4.- El Municipio de Hecelchakán, se rige por lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Campeche, en la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, en este Bando, Reglamentos, Circulares, y 
demás disposiciones de observancia general que emita el Ayuntamiento dentro del 
ámbito de su competencia. 

 
Artículo 5.- El Municipio de Hecelchakán, es parte integrante de la división territorial de la 

organización política y administrativa del Estado de Campeche; es una entidad pública 
investida de personalidad jurídica, con patrimonio propio y capacidad política y 
administrativa para la consecución de los fines. Así mismo, goza de autonomía en lo 
concerniente a su régimen interior; cuenta con territorio, población y gobierno propios; 
y está gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no existiendo 
autoridad intermedia entre este y el Gobierno del Estado. 

 
Artículo 6.- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del Municipio 

de Hecelchakán, para decidir acerca de su organización política, administrativa y 
sobre la prestación de los Servicios Públicos de carácter Municipal, ajustándose a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, las Leyes Federales, Estatales y 
Municipales relativas. 
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Capítulo II 
Fines del Ayuntamiento 

 
 
Artículo 7.-  Son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal a través de su Ayuntamiento, 

garantizar:  
 

I. La observancia de la Constitución General, la Constitución del Estado, las 
leyes y reglamentos federales y estatales, el presente Bando, los reglamentos 
y las disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento, en su 
ámbito de competencia;  

II. La revisión y actualización de la normatividad municipal de acuerdo con las 
necesidades de la realidad social, económica y política del Municipio; 

III. La salvaguarda de la integridad del territorio municipal;  
IV. La preservación de la dignidad, seguridad e integridad de las personas, sus 

garantías individuales, el respeto a sus derechos humanos y a su patrimonio;  
V. La tranquilidad, la paz social y el orden público;  
VI. El respeto a la moral y las buenas costumbres;  
VII. El combate a todas las formas de discriminación, marginación y pobreza, 

procurando la dignificación de las personas, familias y núcleos de población, 
poniendo énfasis en aquellos de menores recursos económicos o de pobreza 
extrema;  

VIII. El desarrollo integral y sustentable de todas las comunidades del Municipio;  
IX. La conducción de la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la 

voluntad de la ciudadanía en la elaboración de planes y programas, así como 
la dirección de la gestión pública con base en una planeación integral, 
democrática, participativa, incluyente y corresponsable de la sociedad;  

X. La promoción y organización de la participación ciudadana para cumplir con 
los planes, programas, políticas públicas y acciones de gobierno encaminadas 
a la planeación, al desarrollo económico y social de la población, incluyendo 
las propuestas recabadas en el diseño, ejecución, instrumentación y 
evaluación de los planes y programas municipales, a través de un diálogo 
respetuoso, abierto, tolerante, corresponsable y permanente, entre el 
Gobierno Municipal y la ciudadanía; 

XI. La vigilancia para que los servidores públicos den una atención ciudadana 
oportuna, suficiente, eficiente y de calidad, que genere confianza y credibilidad 
social;  

XII. La promoción del desarrollo de actividades económicas, agrícolas, ganaderas, 
acuícolas, apícolas, pesqueras, industriales, comerciales, artesanales, 
turísticas, de servicio y transporte, con participación de los sectores social, 
público y privado, en coordinación con entidades, dependencias y organismos 
estatales y federales;  

XIII. La eficaz y responsable planeación, organización y funcionamiento de la 
Administración Municipal, a través de políticas públicas, planes, programas y 
acciones que propicien mejores condiciones de vida, desarrollo y 
oportunidades para los ciudadanos;  

XIV. La administración eficiente, honrada, responsable y transparente de los 
Recursos Públicos y del Patrimonio Municipal;  

XV. La recaudación de impuestos, derechos y contribuciones a cargo de los 
particulares, con apego a las disposiciones legales, procurando facilitar a los 
ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;  

XVI. La gestión y recepción de las participaciones federales y estatales, así como 
la concertación de programas de inversión estatal y federal, en beneficio de la 
sociedad;  

XVII. La implementación con otros órdenes de gobierno de la realización de 
programas de desarrollo, salud, educación, trabajo, vivienda, cultura, deporte, 
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recreación y esparcimiento, y en general, de todos aquellos que beneficien a 
la población;   

XVIII. La planeación, organización, supervisión y prestación de servicios públicos 
encomendados;  

XIX. El acceso a la información pública, de conformidad a las leyes y reglamentos 
de la materia;  

XX. La promoción del desarrollo urbano ordenado, equilibrado y sustentable de 
todos los centros de población del Municipio, a través de programas directores 
y planes que normen la planeación, regularización, autorización, supervisión y 
ejecución de los asentamientos humanos;  

XXI. Coadyuvar con el uso racional de los recursos naturales, la preservación del 
equilibrio ecológico y la restauración del medio ambiente, a través de una 
nueva cultura ecológica que propicie un desarrollo sustentable, mediante de 
acciones propias, delegadas o concertadas;  

XXII. El fomento y difusión de la cultura de protección civil;  
XXIII. El respeto a los valores culturales, históricos y cívicos; al cuidado y 

preservación de sus tradiciones y costumbres, fortaleciendo entre sus 
habitantes el respeto y amor por la Patria, sus héroes y símbolos patrios 
nacionales, estatales y municipales, a través de un sentido de solidaridad e 
identidad social, sustentada en el respeto, la tolerancia, la pluralidad y el 
reconocimiento a la diversidad de los habitantes del Municipio;  

XXIV. El desarrollo de políticas públicas y acciones de asistencia social, a partir de 
programas de integración familiar, protección a las mujeres, a los menores, a 
los jóvenes, a las personas con capacidades diferentes y a personas de la 
tercera edad, así como a las familias de escasos recursos económicos;  

XXV. El reconocimiento a los ciudadanos que destaquen por su labor y/o entrega en 
beneficio de la comunidad, a través de premios, estímulos y reconocimientos;  

XXVI. La pronta, expedita y justa impartición de la justicia municipal en su ámbito de 
competencia, así como la supervisión de la impartición de justicia que reciben 
sus ciudadanos;  

XXVII. La publicación anual en el Periódico Oficial del Estado del registro de todas 
las comunidades del Municipio;  

XXVIII. Los demás fines que establezcan las disposiciones de orden federal, estatal y 
municipal que al efecto se establezcan. 

 
 
Artículo 8.-  Para el cumplimiento de los fines y responsabilidades a que se refiere el artículo 

anterior, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes facultades:  
 

I. Elaborar, aprobar y expedir los reglamentos, planes, programas, normas 
técnicas, normas complementarias, guías, manuales, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general para el régimen de gobierno y la 
administración del Municipio de Hecelchakán, Campeche. 

II. Proponer leyes y decretos ante la Legislatura en términos de lo establecido en 
la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Campeche; 

III. Promover ante la Legislatura del Estado la creación, supresión de Secciones 
Municipales o la modificación a su extensión, límites o centros de población 
que deban comprender; 

IV. Crear, modificar o suprimir comisarías municipales, así como preparar y 
organizar la elección de comisarios municipales, pudiendo resolver las 
impugnaciones que respecto a ésta se presenten en términos de la ley 
aplicable y en su caso, aplicar las sanciones que en ésta se prevean; 

V. Expedir los reglamentos municipales a los que deberá sujetarse el ejercicio de 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales por parte de las 
Juntas Municipales, así como el ejercicio de funciones por parte de los 
Comisarios Municipales; 
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VI. Aprobar y administrar la zonificación catastral, y de crear y administrar reservas 
territoriales;  

VII. Planear en forma democrática, corresponsable y participativa, procurando el 
desarrollo político, económico, social, urbano, rural y sustentable del Municipio, 
mediante: planes, programas, políticas públicas y acciones de corto, mediano y 
largo plazo, que promuevan el desarrollo integral del Municipio;  

VIII. Ejecutar actos administrativos para el cumplimiento de las disposiciones que se 
dicten;  

IX. Inspeccionar, corregir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias, preceptos y normativas que se dicten;  

X. Sancionar administrativamente y ejercer la facultad económico-coactiva, con 
base en lo dispuesto en este Bando y las disposiciones municipales vigentes; 

XI. Celebrar convenios con el Estado y con otros municipios en términos de lo 
establecido la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

XII. Las demás que le otorguen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre de Campeche, las Leyes 
Federales y Estatales, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el 
presente Bando y los reglamentos municipales. 

 
 

Capítulo III 
Identidad y Símbolos 

 
 
Artículo 9.-  El nombre y el Escudo son signo de identidad y símbolo representativo del Municipio. 

El nombre oficial del Municipio es Hecelchakán y no puede ser cambiado ni 
modificado, salvo por acuerdo del Ayuntamiento y con la aprobación del Congreso del 
Estado.  

 
El Escudo del Municipio sólo será utilizado por las autoridades municipales y en 
asuntos de carácter oficial, debiéndose exhibir en forma ostensible en oficinas, 
documentos oficiales y en los bienes que integran el patrimonio municipal. Para 
cualquier otro uso, éste debe ser autorizado previamente por el Ayuntamiento.  
 
Queda prohibido el uso del Escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y 
de explotación comercial. 

 
Artículo 10.- El Escudo del Municipio de Hecelchakán, tiene las siguientes características:  
 

El escudo se conforma de tres secciones. La primera incluye una pirámide que 
representa la zona arqueológica de Jaina y un maya reposando con pies cruzados y 
manos extendidas, sosteniendo en la derecha un chu y en la izquierda una planta de 
maíz, que significan el origen, las costumbres y la principal actividad de la población. 
El sol, situado en la parte superior, manifiesta el clima cálido y tropical del lugar. 
 
La segunda y tercera secciones se dividen por el asta bandera situada frente al 
palacio municipal de la cabecera, la cual posee la característica única de encontrarse 
respaldada por tres esfinges que significan las culturas indígenas, colonizadora y la 
mestiza que resultó de ambas. 
 
La iglesia que aparece en la segunda sección, manifiesta la riqueza arquitectónica y 
profunda religiosidad en Hecelchakán, el libro, la coa y el azadón que aparecen en la 
tercera, una educación popular de esfuerzo y dedicación. 
 
Los colores del escudo manifiestan la diversidad natural que predomina en el territorio 
y la cordialidad de sus habitantes; los colores de la banda, su patriotismo. 
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Artículo 11.- En el Municipio de Hecelchakán, son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno y 

Escudo Nacionales, así como el Escudo del Estado de Campeche y el Himno 
Campechano. El uso de éstos símbolos se sujetará a lo dispuesto por los 
ordenamientos federales y la Constitución Política del Estado de Campeche. 

 
Artículo 12.- Los habitantes del Municipio de Hecelchakán, Campeche, tienen la obligación de 

contribuir para la conservación y protección de los sitios históricos, costumbres, 
símbolos y valores que dan la identidad y representatividad al mismo. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN 

 
Capítulo I 

Extensión, Límites y Colindancias. 
 
 
Artículo 13.- El Municipio de Hecelchakán, es parte integrante de la división territorial y de la 

organización política - administrativa del Estado libre y soberano de Campeche.  Es 
una institución de carácter público constituida por una comunidad de personas, 
establecidas en el territorio que señala la Constitución del Estado, con una superficie 
de 1331.99 Kilómetros cuadrados, el cual representa el 2.34% del territorio del Estado. 
Limita al Norte con el Municipio de Calkiní, al Sur con el municipio de Tenabo, al Este 
del Estado de Yucatán y el Municipio de Hopelchén, y al Oeste con el Golfo de 
México, Sus coordenadas geográficas son: 20° 13 de latitud norte 90° 28 de latitud 
oeste. 

  

I. Cuenta, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su hacienda;   

II. Está gobernado por un Ayuntamiento, surgido de una elección popular directa, e 
integrado por un Presidente Municipal, un Síndico de Hacienda y cinco Regidores, 
electos según el principio de mayoría relativa, así como un Síndico Jurídico y tres 
Regidores electos por el principio de representación proporcional, de acuerdo a lo 
que establecen la Ley Orgánica de los Municipios y la Ley Electoral, ambas del 
Estado de Campeche; con las facultades y obligaciones que éstas les otorgan, y 
no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado;  

III. Su autonomía de Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar, 
administrar y reglamentar los asuntos encomendados, como el gobierno más 
cercano al ciudadano y propiciar mejores condiciones de vida, desarrollo y 
oportunidades para su población, en el ámbito de las competencias que le 
confieren la Constitución General, la Constitución del Estado, las leyes y 
reglamentos que de ellas emanan, así como las disposiciones reglamentarias 
aprobadas por su Ayuntamiento. 

 
Artículo 14.- Para la resolución de cualquier controversia relacionada con la extensión y límites 

territoriales del Municipio, deberá estarse a lo dispuesto por la legislación aplicable en 
la materia. 

 
 

 
Capítulo II 

Organización Política 
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Artículo 15.-  El Municipio de Hecelchakán, para su gobierno, organización territorial, política y 

administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal que es la ciudad de 
Hecelchakán; 1 Sección Municipal, 4 Comisarias Municipales y 6 Agencias 
Municipales, que constituyen la circunscripción jurisdiccional en la forma siguiente: 

 
  

I.- A la ciudad de Hecelchakán, cabecera del municipio corresponde: 
 

a) Las comisarias municipales de San Vicente Cumpich, Dzitnup, Poc boc, 
Santa Cruz. 
b) Las agencias municipales de Dzotchén,  Nohalal, Chunkanán, 
Montebello y Blanca Flor. 
c) Las haciendas de Blanca Flor, San José, San Juan Actún y Tikin. 
d) Los ranchos de Carmelo, Chencohuó, Montecristo, Humpedzkín, 
Kankiriche, Moctezuma, San Joaquín, San Miguel, San Rafael, San Simón, 
Santa María, Tacubaya, Tanchí, Lec Chichil, Xbenaox, Xkombec, Xuelen, 
Yalnón y las zonas arqueológicas de Xcalumkin y la isla de Jaina. 

 
II.- A la Sección Municipal de Pomuch, corresponde: 

 
a) La Agencia Municipal de Zodzil;   
b) Los ranchos de Chenxula, Cholul, San Antonio del Pom, San Jacinto, 
San Miguel, San Isidro, San Pedro, San Román y Santa Cristina. 

 
 
Artículo 16.- La creación, supresión, modificación de límites, categoría o nombre de un centro de 

población del Municipio, se tramitará a solicitud de sus habitantes, por acuerdo de dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento y a propuesta del presidente, ante 
la Legislatura. 

 
Artículo 17.- Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones al territorio o división política 

del Municipio. Ésta solo procederá en los términos establecidos por la Constitución 
Política del Estado de Campeche y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 

 
Artículo 18.- En el Municipio de Hecelchakán, habrá una Junta municipal en la Sección de Pomuch. 

La Junta Municipal ejercerá el gobierno y administración interior de la sección. El 
presidente de la Sección Municipal será el canal de comunicación entre la H. Junta 
Municipal y el Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
Artículo 19.- Las Comisarías Municipales de las localidades del Municipio de Hecelchakán, como 

autoridades auxiliares de la Administración Municipal, dependerán directamente del 
Ayuntamiento de Hecelchakán o Junta municipal. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2021

Artículo 20.- Son habitantes del Municipio de Hecelchakán todas aquellas personas que residan en 
su territorio de manera habitual o transitoria, aunque no cumplan con los requisitos 
establecidos para adquirir la vecindad. 

 
Artículo 21.- Adquieren la categoría de vecinos por: 
 

I. Tener residencia efectiva en el territorio del Municipio por un período no menor de 
seis meses, acreditando domicilio dentro del mismo, y  

II. Manifestar expresamente a la autoridad municipal, ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, su voluntad de adquirir la vecindad y que cumplan con lo previsto 
en el presente Bando y demás disposiciones jurídicas aplicables al caso. 

 
Artículo 22.- La calidad de vecino se pierde por: 
 

I. Por renuncia expresa ante la Secretaria del Ayuntamiento. 
II. Ausencia de más de seis meses del territorio municipal.  No se perderá si ésta 

es con motivo del desempeño de un cargo público o de elección popular, por 
comisión oficial, por realizar estudios fuera del territorio del Municipio o por 
enfermedad. 

 
Artículo 23.- Los vecinos tienen los siguientes derechos y obligaciones: 
  

I. Ser preferidos en igualdad de circunstancias para el desempeño de empleos, 
cargos y comisiones municipales, así como para celebrar contratos y obtener 
concesiones, autorizaciones y permisos del Municipio;  

II. Que sus hijos o dependientes reciban educación en los diversos centros y 
niveles educativos establecidos en el Municipio;  

III. Formar parte de los organismos de participación ciudadana y vecinal del 
Municipio; 

IV. Contribuir para los gastos municipales conforme a lo previsto en las leyes y 
reglamentos;  

V. Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 
VI. Prestar auxilio a las autoridades municipales cuando sean legalmente 

requeridos; 
VII. Inscribirse en los padrones que determinen las leyes federales o estatales y los 

reglamentos municipales;  
VIII. Votar y ser votados para los cargos públicos municipales de elección popular al 

adquirir la mayoría de edad. 
IX. Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios 

que prevén las leyes y reglamentos vigentes y aplicables al municipio; 
X. Desempeñar los cargos declarados obligatorios por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes que de ella emanen; 
XI. Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la 

autoridad municipal competente, siempre y cuando se cumplan las 
formalidades de ley; 

XII. Contribuir con el gasto público del Municipio de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

XIII. Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos. 
XIV. Observar en todos sus actos respeto a la dignidad y a las buenas costumbres; 
XV. Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud 

pública y del medio ambiente; 
XVI. Vigilar se dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el 

cuidado y vacunación de los animales domésticos que posean; y 
XVII. Cumplir con lo que determinen las leyes y reglamentación federal, estatal y 

municipal; 
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Artículo 24.- Son visitantes o transeúntes todas aquellas personas que se encuentren de paso en 
el territorio Municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito. 

 
Artículo 25.- Son derechos de los habitantes y visitantes o transeúntes: 
 

I. Gozar de la protección de las Leyes y del respeto de las autoridades 
Municipales; 

II. Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; y 
III. Usar con sujeción a las Leyes, a este Bando y a los Reglamentos, las 

instalaciones y servicios públicos municipales. 
 

Artículo 26.- Son obligaciones de los habitantes y visitantes o transeúntes: 
 

I. Respetar la legislación Federal, Estatal, las disposiciones legales de este 
Bando, los Reglamentos, acuerdos, planes, programas y todas aquellas 
disposiciones vigentes de carácter general que dicte el Ayuntamiento; 

II. No alterar el orden público; 
III. Hacer uso adecuado de las instalaciones públicas; 
IV. Las demás que impongan las Leyes Federales, Estatales o Municipales. 

 
 
 
 
 

TÍTULO CUARTO  
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Capítulo I 
De los Órganos Municipales 

 
 

Artículo 27.- El Gobierno del Municipio de Hecelchakán está depositado en el Honorable 
Ayuntamiento de Hecelchakán,  el cual es un órgano de gobierno colegiado y 
deliberativo, de elección popular directa, y es la autoridad superior en el Municipio, 
es responsable de expedir los ordenamientos que regulan la vida del Municipio, así 
como de definir los Planes, Programas y Acciones.  

 
El Ayuntamiento se auxilia de los siguientes: 

 
I. Honorable Junta Municipal, que está a cargo de la sección en que está 

dividido el territorio del Municipio; 
II. Comisarías Municipales, autoridades auxiliares del Ayuntamiento y de la 

Junta Municipal, en el cumplimiento de sus funciones; y 
III. Agencias Municipales, autoridades auxiliares del Ayuntamiento, en el 

cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 28.- El Ayuntamiento de Hecelchakán es el Órgano Superior de Gobierno Municipal, a 

cuya decisión se someten los asuntos de la Administración de todos los actos y 
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz 
prestación de los servicios públicos municipales; por lo contará con todas aquellas 
facultades que le conceden la ley Orgánica de los Municipios del Estado y demás 
legislaciones aplicables. 

 
Artículo 29.- Los integrantes del Ayuntamiento deberán actuar, en el desempeño de su función 

pública, bajo los siguientes principios: 
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I.  Actuarán atendiendo los principios de honestidad y rectitud en el desempeño de la 
función pública; 
II. Velarán, en su carácter de representantes populares, por los intereses de la 
Comunidad que representan; 
III. Defenderán con lealtad la institución del Municipio Libre y al Gobierno Municipal de 
Hecelchakán; 
IV.  Deberán preparase para el desempeño de sus funciones y así cumplir con 
cabalidad sus responsabilidades y tareas; 
V. Cumplirán con esfuerzo y dedicación las tareas y obligaciones que les 
corresponden; 
VI. Actuarán con disposición y espíritu de cooperación, desempeñando de la mejor 
forma posible, las comisiones y responsabilidades que les sean conferidas; 
VII. Sustentarán su actuación en el respeto y la observancia de la legalidad; si los 
ordenamientos municipales llegaran a ser obsoletos o injustos, deberán promover su 
reforma y actualización, para así garantizar la preservación del bienestar común en un 
marco de derecho; 
VIII. Actuarán individualmente, conforme a su conciencia y convicciones, 
anteponiendo siempre el interés público e institucional en las decisiones que tomen, 
esto independientemente de la fracción partidista de la que formen parte; 
IX. Emitirán con libertad sus opiniones y asumirán la postura que les dicte su 
conciencia, observando en todo momento una actitud de respeto, evitando la Ofensa y 
el descrédito de sus integrantes; y 
X. Colaborarán para que el Ayuntamiento como máximo órgano de gobierno del 
Municipio, se desempeñe de la mejor forma posible en el cumplimiento de sus fines, 
sin propiciar debates o conflictos que violenten el orden, los procedimientos y el 
respeto que rigen la vida del Ayuntamiento. 

 
Artículo 30.- El Ayuntamiento de Hecelchakán tendrá para el cumplimiento de sus facultades y 

obligaciones, las siguientes funciones: 
 

I. De estudio y programación de los problemas de la comunidad; 
II. De reglamentación para el Gobierno y administración del Municipio; 
III. De ejecución de planes y programas aprobados por el Cabildo; y 
IV. De inspección para el cumplimiento de las funciones reglamentarias que dicte. 

 
Artículo 31.- Corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento 

de Hecelchakán, así como asumir la representación jurídica, en la celebración de 
todos los actos y contratos necesarios para el negocios administrativos y la eficaz 
prestación de los servicios públicos municipales; por lo tanto será el titular de la 
administración pública municipal, contará con todas aquellas facultades que le 
conceden la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás 
legislación aplicable. 

 
Artículo 32.- El Ayuntamiento puede de oficio anular, modificar o suspender las resoluciones 

adoptadas por el Presidente Municipal o demás órganos y Autoridades Municipales, 
cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del 
Ayuntamiento. Cuando sea a petición de parte, se sujetará a lo establecido en el 
procedimiento relativo al recurso administrativo del reglamento al que el asunto 
corresponda. 

 
Artículo 33.- Los síndicos de mayoría relativa y representación proporcional tendrá a su cargo los 

asuntos de hacienda y jurídicos respectivamente. El Síndico de Asuntos Jurídicos 
representará al Ayuntamiento de Hecelchakán en las controversias legales en las que 
éste sea parte. El Síndico de Hacienda será el encargado de los aspectos financieros 
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y contables del Municipio, y ambos síndicos deberán procurar su defensa y 
conservación de los bienes e intereses del municipio. 

 
Artículo 34.- Los Regidores serán los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos de la 

Administración Pública Municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos a 
través de las Comisiones creadas para tal efecto, en los términos de los acuerdos de 
Cabildo, la Ley y los Reglamentos Municipales. 

 
Artículo 35.- Corresponde a los comisarios municipales, con objeto de auxiliar al Ayuntamiento de 

Hecelchakán y a la Junta de Sección Municipal en el cumplimiento de sus funciones, 
ejecutar los acuerdos que estos emitan y las demás funciones que establezcan las 
leyes y reglamento, en las localidades del municipio de Hecelchakán, en las que 
establezca comisarias. 

 
Artículo 36.- Corresponde a los agentes municipales, auxiliar al Ayuntamiento de Hecelchakán, en 

el cumplimiento de sus funciones, ejecutando los acuerdos que estos emitan y las 
demás funciones que establezcan las leyes y reglamentos, en las localidades del 
Municipio de Hecelchakán, en las que se establezcan agencias. 

 
 

Capítulo II 
De las Sesiones del Cabildo 

 
 
Artículo 37.- Las Sesiones del Ayuntamiento podrán ser públicas o privadas y tendrán el carácter 

de: 
 

I. Sesiones ordinarias; 
II. Sesiones extraordinarias; o 
III. Sesiones solemnes. 

 
Artículo 38.- El Honorable Ayuntamiento de Hecelchakán, se reunirá cuando menos una vez al mes 

para celebrar su Sesión Ordinaria, la convocatoria se hará del conocimiento de los 
integrantes del Cabildo, por lo menos tres días antes de celebrarse la sesión. 

 
Artículo 39.- En las Sesiones Extraordinarias o Solemnes de Cabildo, el Honorable Ayuntamiento 

de Hecelchakán, resolverá aquellos problemas de carácter urgente o por el mérito de 
la ocasión.  

 
Estas sesiones podrán convocarse en cualquier momento a petición del Presidente 
Municipal o por la mitad de los miembros del Ayuntamiento. 
 

Artículo 40.- El Ayuntamiento ejercerá sus funciones y toma de decisiones a través de resolutivos o 
acuerdos, los cuales se harán constar en el Libro de Actas a cargo de la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

 
Artículo 41.- Todas las sesiones del Ayuntamiento de Hecelchakán deberán realizarse en el recinto 

oficial que se designe para tal efecto,  y se le denominará como “Sala de Cabildos”, a 
excepción de aquellas que por su importancia o por necesidad deban celebrarse a 
juicio del propio Ayuntamiento en otro recinto, que se declare oficial para tal efecto y 
que se encuentre dentro o fuera de la Cabecera Municipal.  

 
Las Sesiones serán presididas por el Presidente Municipal o quien legalmente lo 
sustituya, debiendo usar al inicio de cada una de ellas, la siguiente expresión: “Se 
abre la Sesión de Cabildo (Ordinaria, Extraordinaria o Solemne, según el caso) del 
Honorable Ayuntamiento de Hecelchakán, previamente convocados, siendo las (hora 
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de inicio) horas del día (fecha) . . .”, una vez agotados los puntos del orden del día, 
quien haya presidido expresará: “Se levanta la Sesión de Cabildo (Ordinaria, 
Extraordinaria o Solemne, según el caso) del Honorable Ayuntamiento de 
Hecelchakán, siendo las (hora en que finaliza) horas del día de su fecha (u otra según 
el caso)”. 

 
Artículo 42.- En las sesiones de Cabildo de la Junta de la Sección Municipal que observará en lo 

conducente las disposiciones contenidas en los artículos anteriores. 
 
Artículo 43.- En la sesiones de cabildo ya sean ordinarias o extraordinarias, no se permitirán al 

interior del recinto, equipo telefónicos, cámaras fotográficas u otros dispositivos 
electrónicos que entorpezcan el desarrollo de la mismas. 

 
Artículo 44.- El Ayuntamiento para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, durante la primer sesión 

establecerá Comisiones que estarán integradas por miembros del Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal, y tendrán por objeto estudiar, examinar y 
proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública 
municipal, resolver problemas municipales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
y acuerdos vigentes, e informar respecto a la materia que se les asigne. 

 
 

Capítulo III 
Las Comisiones 

 
 
Artículo 45.- Las Comisiones del Honorable Ayuntamiento de Hecelchakán, serán: 

 
I. Comisiones Permanentes: 
 

A. La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, que será presidida por el 
Presidente Municipal; 
B. La Comisión de Hacienda, que será presidida por el Síndico de Hacienda; 
C. La Comisión de Protección al Medio Ambiente, que será presidida por el 
Presidente Municipal; 
D. Comisión de Fomento y Difusión de Derechos Humanos; 
E. Comisión de Atención a la Mujer; 
F. Las demás comisiones que con tal carácter establezca el Ayuntamiento y que 
serán presididas por el integrante que se determine a propuesta del presidente. 

 
II. Comisiones Transitorias, las que el Ayuntamiento establezca para la atención de 
problemas específicos o en situaciones eventuales, las que serán presididas por el 
integrante que determine. 

 
Todo asunto que sea sometido a consideración del Cabildo, deberá estar 
acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal relacionada con 
la materia de que se trate. 

 
 

Capítulo IV 
De la Organización Administrativa 

 
 
Artículo 46.- El Presidente Municipal para el despacho de los asuntos públicos que le competen, se 

auxiliará de las direcciones, dependencias y organismos señalados en el presente 
Bando de Gobierno Municipal y en la reglamentación municipal. Los integrantes de la 
Administración Pública Municipal son servidores públicos, que deberán atender las 
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opiniones y solicitudes de los habitantes del Municipio, así como las gestiones de los 
Regidores y Síndicos del Ayuntamiento, actuando con sensibilidad social, honestidad, 
legalidad, equidad y profesionalismo, prestando un servicio de calidad a la población 
del Municipio. 

 
Artículo 47.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento 

de Hecelchakán, se auxiliará de las siguientes dependencias de la administración 
pública municipal, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal: 

 
I. Secretaría del Ayuntamiento. 
II. Tesorería Municipal. 
III. Dirección General de Administración. 
IV. Dirección General de Planeación e Innovación Municipal. 
V. Dirección General de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas. 
VI. Dirección General de Educación, Cultura y Deporte. 
VII. Órgano Interno de Control. 
VIII. Dirección General de Protección Civil. 
IX. Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado. 

 
Artículo 48.- Las dependencias citadas en el artículo anterior conducirán sus actividades en forma 

programada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo 
Municipal. Su estructura orgánica y funciones estarán determinadas en el Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Hecelchakán. 

 
No podrá ser contratado para formar parte de la administración pública del 
Ayuntamiento de Hecelchakán, quien tenga juicios pendientes, en trámite, en espera 
de ejecutoria,  resolutivo o laudo, en materia laboral, mercantil, civil, fiscal, penal o 
cual quiera otra materia jurídica, en contra del Honorable Ayuntamiento de 
Hecelchakán, salvo que desista de manera irrevocable de sus pretensiones a través 
de los canales y procedimientos que la ley en la materia contemple. 
 
 
 

Artículo 49.- La Administración Pública Municipal paraestatal comprende a: 
 

I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal que 
establezca el Ayuntamiento. 

II. Las empresas de participación municipal mayoritaria; y 
III. Los fideicomisos en los que el municipio sea fideicomitente. 

 
 
Artículo 50.- El Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Titular del Órgano Interno de Control y 

el Coordinador de Seguridad Publica serán designados por el Ayuntamiento de 
Hecelchakán, a propuesta del Presidente Municipal conforme a la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, y los reglamentos. Además el Presidente podrá 
designar a los titulares de todas las demás direcciones y unidades administrativas con 
que cuenta el Ayuntamiento.  
 
Los titulares de los organismos centralizados y descentralizados de carácter 
municipal, no podrán desempeñar otro puesto, cargo o comisión pública, salvo los 
relacionados con la docencia y aquellos que por estar relacionados con las funciones 
que le corresponda, sean autorizados por el Ayuntamiento. 

 
Artículo 51.- Las dependencias y órganos de la Administración Pública Municipal, estarán 

obligados a coordinar entre sí sus actividades y a proporcionarse la información 
necesaria para el buen funcionamiento de las actividades del Ayuntamiento. 
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Artículo 52.- El Presidente Municipal, decidirá ante cualquier duda, sobre la competencia de los 

órganos de la Administración Municipal. 
 
Artículo 53.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento Interior de la Administración Pública, y será 

el Presidente Municipal quien emita los acuerdos, circulares y otras disposiciones que 
tiendan a regular el funcionamiento de los órganos de la Administración Municipal. 

 
Artículo 54.- El Cabildo designará a un Cronista Municipal, quien tendrá a su cargo formular y 

mantener una crónica y registro cronológico de los sucesos notables del Municipio, 
contribuir a la preservación y promoción de la cultura municipal, además de lo que le 
confiera la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Ayuntamiento, 
el Reglamento Interior de la Administración Pública y disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
 

Capítulo V 
De los Órganos y Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento 

 
 
Artículo 55.- Son órganos auxiliares del Ayuntamiento de Hecelchakán: 
 

I.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
II.- Los comités de desarrollo comunitario y; 
III.- Los que a consideración del Presidente Municipal tengan que crearse para el 
debido cumplimiento y desarrollo del Municipio, conforme a las atribuciones que 
señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el presente Bando 
y los demás Reglamentos. 

 
 
Artículo 56.- Corresponde a las autoridades auxiliares del Ayuntamiento en su jurisdicción procurar 

el cumplimiento del presente Bando; mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, 
la seguridad pública y la protección de los vecinos, conforme a las atribuciones que 
les señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y los demás 
reglamentos. 

 
Artículo 57.- El Ayuntamiento establecerá los órganos consultivos necesarios a fin de allegarse, por 

parte de los diversos grupos sociales, de mayores elementos para decidir en los 
asuntos que le competen. Son órganos consultivos: 

 
I.- Los consejos consultivos; 
II.- Los consejos de colaboración municipal; 
III.- Los demás que se determinen en el marco normativo vigente. 
 

Artículo 58.- Los consejos consultivos son órganos de deliberación y consulta, conformados por 
representantes de los distintos grupos, organizaciones y sectores de la sociedad, que 
tienen por objeto opinar sobre las políticas públicas, acciones y programas sociales, a 
través de espacios de interlocución entre la ciudadanía y el gobierno municipal, a fin 
de conjuntar esfuerzos en la búsqueda de mejores logros. 

 
 
Artículo 59.- Los Consejos de colaboración municipal apoyarán al Ayuntamiento en el desempeño 

de funciones de: 
 

I.- Servicios públicos. 
II.- Seguridad pública. 
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III.- Protección civil. 
IV.- Protección al ambiente y recursos naturales; 
V.- Protección al ciudadano. 
VI.- Desarrollo social. 
VII.- Obras públicas. 
VIII.- Desarrollo económico. 
IX.- Desarrollo rural y sustentable. 
X.- Desarrollo urbano; 
XI.- Los demás que determinen las Leyes, los Reglamentos y el Ayuntamiento. 

 
 
Artículo 60.- Los órganos de consulta conducirán sus actividades basándose en las funciones que 

le hayan sido encomendadas por el Ayuntamiento. 
 
 
 

TITULO QUINTO  
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Capítulo I 
Integración 

 
 

Artículo 61.- El servicio público municipal es toda prestación concreta cuyo objeto es satisfacer las 
necesidades públicas y corresponde otorgarlo al Ayuntamiento. La prestación de los 
servicios públicos se podrá llevar a cabo de manera directa o con la concurrencia de 
los particulares, de otro Municipio, del Estado o de la Federación; o mediante 
concesión que se les otorguen a los particulares conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

 
Artículo 62.- Son servicios públicos municipales considerados en forma enunciativa y no limitativa, 

los siguientes: 
 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
VIII. Seguridad pública, en los términos del artículo 21 y 112 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y del artículo 182 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, que incluye a la policía 
preventiva y tránsito, bomberos y rescate. 
IX. Los demás que la Legislatura del Estado determinen según las condiciones 
territoriales y socioeconómicas, además de la capacidad administrativa y financiera del 
municipio. 

 
Artículo 63.- No puede otorgarse una concesión a: 
 

I. Servidores públicos municipales; 
II. Cónyuges, parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o 
de integrantes del Ayuntamiento, autoridades auxiliares o titulares de dependencias o 
entidades de la Administración Pública Municipal; 
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III. Sociedades en las que cualquiera de los referidos en las fracciones anteriores 
tenga o hubiese tenido alguna participación accionaria, sea o hubiese sido miembro 
de su consejo de administración o su representante legal; 
IV. Al titular de otra concesión o accionista de una Sociedad que sea concesionaria; 
V. Sociedades en los que la mayoría de su capital social esté representado por 
acciones de las que sean titulares quienes a su vez, lo sean de las acciones que 
representen la mayoría del capital social de una sociedad titular de una concesión; y 
VI. En los demás supuestos previstos por las leyes. 

 
 
Artículo 64.- Previo acuerdo del Ayuntamiento, el Municipio podrá coordinarse y asociarse para la 

eficaz prestación y cobertura de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que le correspondan y podrá celebrar convenios con el Estado, para que 
este de manera directa o a través del organismo correspondiente se haga cargo, en 
forma temporal de la prestación de alguno de dichos servicios o desempeñar 
funciones, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
Municipio.  

 
Si fuese necesario, el Ayuntamiento podrá crear y operar organismos 
descentralizados de carácter municipal o empresas con la participación estatal o 
intermunicipal para prestar servicios públicos en los términos que indica la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

 
 

Capítulo II 
De la Organización y Funcionamiento 

 
 
Artículo 65.- En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados en forma continua, 

regular, general y uniforme, en los términos y bajo las modalidades que precisen los 
ordenamientos federales y estatales aplicables, el presente Bando de Gobierno 
Municipal y los reglamentos que para tal efecto expida el Ayuntamiento. 

 
Artículo 66.- Corresponde al Ayuntamiento de Hecelchakán, la reglamentación de todo lo 

concerniente a la organización, administración, funcionamiento, conservación y 
explotación de los servicios públicos a su cargo. 

 
Artículo 67.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los 

particulares, la organización y dirección del mismo estará a cargo del Ayuntamiento. 
 
Artículo 68.- El Ayuntamiento, podrá convenir con cualquiera de los Municipios vecinos, así como 

con el Gobierno del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o más servicios 
públicos, cuando así fuere necesario. 

 
Cuando el convenio se pretenda celebrar con un Municipio vecino que pertenezca a 
otro Estado, éste deberá ser aprobado por las legislaturas estatales respectivas. 

 
 
Artículo 69.- En el caso que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración para la 

prestación de un servicio público, el Ayuntamiento podrá dar por terminado el 
convenio a que se refiere el artículo anterior o reconvenir la remunicipalización del 
servicio público en cuestión. 

 
 

 
Capítulo III 
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Clasificación de los Servicios Públicos Municipales 
 

Sección Primera 
Del Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamientos  

y Disposición de sus Aguas Residuales 
 
 
Artículo 70.- El Gobierno Municipal prestará por conducto de la Dirección General de Agua Potable 

y Alcantarillado, los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
de aguas residuales, además de fomentar su uso racional y adecuado para proteger 
el ambiente y la salud pública. 

 
Artículo 71.- Con las limitaciones que señale el interés público, es obligatoria para los propietarios 

o poseedores de fincas y/o parcelas, la contratación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales, en las localidades que 
cuenten con la infraestructura para la prestación de tales servicios. Los derechos 
que por el servicio de agua potable se causen, se pagarán en función a las tarifas 
establecidas por las disposiciones legales aplicables. La omisión de los pagos que 
se deriven de la contraprestación de estos servicios, podrá dar lugar a su 
suspensión. 

 
 

Sección Segunda  
Del Alumbrado Público 

 
 
 
Artículo 72.- Es facultad y responsabilidad del Gobierno Municipal con la participación y 

colaboración de los vecinos, la construcción, rehabilitación y mantenimiento de las 
redes del sistema de iluminación pública.  

 
El servicio de alumbrado público se prestará en las vialidades, plazas, monumentos, 
jardines, parques públicos y en todas las áreas de uso común de los centros de 
población del Municipio. 

 
Artículo 73.- Son usuarios del servicio de alumbrado público todos los habitantes del Municipio que 

lo reciben en forma directa o indirecta. El pago de la contraprestación de dicho 
servicio, como derecho de alumbrado público, se hará al Gobierno Municipal. 

 
Artículo 74.- El Gobierno Municipal quedará exento de la obligación de prestar el servicio de 

alumbrado público, cuando los habitantes tengan su residencia en fraccionamientos 
o colonias no municipalizados. 

 
 
 
 

Sección Tercera 
De la Limpieza, Recolección, Traslados, Tratamiento  

y Disposición Final de Residuos Sólidos 
 
 
Artículo 75.-   Será responsabilidad del Gobierno Municipal atender los servicios públicos de limpia, 

recolección y tratamiento de residuos sólidos, así como el aseo de vialidades de 
gran volumen, plazas, monumentos, jardines, parques públicos y demás espacios de 
uso común, proporcionando las facilidades necesarias para que los particulares 
participen y colaboren en estas tareas. 
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Artículo 76.-   Todos los habitantes están obligados a colaborar con el Gobierno Municipal para que 

se conserve limpio el Municipio, quedando prohibido depositar cualquier tipo de 
residuos sólidos en itinerario y lugares no permitidos por la subdirección de Servicios 
Públicos Municipales. 

 
Artículo 77.-   Es responsabilidad de los poseedores o propietarios de inmuebles, así se trate de 

lotes baldíos, la limpieza y conservación de los mismos, debiendo tomar las medidas 
pertinentes para mantenerlos debidamente cercados y libres de basura; en caso 
contrario, la Autoridad Municipal, podrá realizar acciones de limpieza, cuyo costo 
será a cargo del propietario o poseedor del inmueble de que se trate, con 
independencia de las sanciones administrativas aplicables. 

 
Artículo 78.-   Al hacer uso de los sistemas de recolección y tratamiento de residuos sólidos, los 

usuarios del servicio tienen la obligación de hacer entrega de sus residuos, ya sea 
colocándolos frente a sus domicilios al paso del camión recolector o depositándolos 
en los contenedores urbanos en los días y horarios que señale el Gobierno Municipal 
por conducto de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales dependiente de 
la Dirección General de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas, 
separándolos de la siguiente forma: 

 
I. Materiales inorgánicos, tales como vidrio, papel, cartón, metales, plásticos y 
otros; 
II. Materiales orgánicos, tales como residuos alimenticios, vegetales o animales; y 
III. Residuos industriales no peligrosos, que sólo podrán ser recibidos por la 
Subdirección de Servicios Públicos Municipales, previo convenio con el sistema 
operador de desechos sólidos del Gobierno Municipal. 

 
Así mismo, los ciudadanos deberán tomar las medidas necesarias a efecto de evitar 
que los residuos se encuentren expuestos al aire libre, o que los recipientes o 
contenedores presenten escurrimientos o filtraciones a la vía pública. 

 
Artículo 79.-   No podrá hacerse uso de los sistemas domésticos de recolección y tratamiento de 

residuos sólidos para el acopio de residuos o materiales que por su volumen o 
naturaleza sean peligrosos para el ambiente, la seguridad, la salud pública y que 
sean considerados por la legislación en la materia como residuos peligrosos, tóxicos, 
inflamables, biológicos-infecciosos o cualquier otro que sea considerado peligroso.  

 
Aquel que sea el responsable de generar residuos con las características 
mencionadas en el párrafo anterior, se hará cargo de su recolección, transporte, 
tratamiento y confinamiento final en los lugares autorizados de conformidad con la 
legislación federal y estatal vigente. En todo caso y para cualquier otro uso 
particular, se cumplirá con lo dispuesto por la reglamentación municipal 
correspondiente. 

 
Artículo 80.-   El Gobierno Municipal es el único facultado para brindar el servicio público de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, y sólo 
podrán participar los particulares en la prestación de este servicio cuando así lo 
disponga y apruebe el Ayuntamiento. 

 
 

Sección Cuarta 
De las Calles, Parques y Jardines Públicos 
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Artículo 81.- Es competencia del Gobierno Municipal por conducto de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Territorial y Obras Públicas, disponer lo necesario para 
garantizar, mediante la planeación del desarrollo urbano, que la Ciudad de 
Hecelchakán y los centros de población del Municipio cuenten con obras viales, 
jardines, parques públicos y áreas verdes de uso común debidamente equipadas. 

 
Artículo 82.-    Las calles, los jardines y los parques son Bienes Públicos de uso común, por lo que 

los particulares deberán contribuir para su buen uso y mantenimiento. El Gobierno 
Municipal con la colaboración de los vecinos, llevará a cabo la pavimentación y 
repavimentación de las calles y vialidades del Municipio.  

 
Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados dentro de la mancha 
urbana de los centros de población están obligados a pavimentar las áreas frente a 
dichas propiedades que fuesen destinadas como banquetas. 
 

 
Sección Quinta 

De los Mercados y Centrales de Abasto 
 
 

Artículo 83.-  El Gobierno Municipal regulará y emitirá las autorizaciones para la prestación del 
servicio de mercados públicos y centrales de abasto de conformidad con las 
disposiciones legales de la materia, y que comprenden el establecimiento, operación 
y conservación de los lugares e instalaciones, donde se llevan a cabo actividades 
económicas para la distribución y comercialización de bienes y servicios, incluyendo 
los mercados temporales como son mercados sobre ruedas, tianguis y demás 
actividades similares cuya duración sea continua o por intervalos. 

 
Artículo 84.- El Gobierno Municipal tendrá amplias facultades para autorizar la ubicación o retiro de 

los comerciantes o prestadores de servicio de los mercados, cuando así lo requiera el 
interés colectivo. Las personas beneficiadas con la prestación de este servicio, son 
corresponsables en la conservación y mantenimiento de las instalaciones; debiendo 
cumplir con el pago de los derechos correspondientes. 

 
 

Sección Sexta 
De los Panteones 

 
 

Artículo 85.- El Gobierno Municipal regulará el funcionamiento, administración y operación del 
servicio público de panteones, así como la expedición de las autorizaciones para 
aquellos sitios destinados a la prestación de este servicio público, en los casos y 
forma que determine el marco normativo en la materia. 

 
Para los efectos de la presente disposición, se considera panteón el lugar destinado 
para la inhumación, reinhumación, exhumación o cremación de cadáveres o restos 
humanos. 
 
 

Sección Séptima 
De los Rastros 

 
 
Artículo 86.- El Gobierno Municipal vigilará la adecuada prestación del servicio público de rastro, 

permitiendo a la población el acceso a carne que reúna las condiciones higiénicas y 
sanitarias necesarias para su consumo. 
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Artículo 87.- El sacrificio de cualquier especie de ganado deberá efectuarse en los rastros 

municipales autorizados, de conformidad con las disposiciones sanitarias, fiscales y 
municipales aplicables. Las personas que hagan uso de este servicio público, son 
corresponsables de la conservación y mantenimiento de las instalaciones; debiendo 
cumplir con el pago de los derechos correspondientes. 

 
 
 

Capítulo IV 
De las Concesiones 

 
 
 
Artículo 88.- El Ayuntamiento podrá, en casos de interés general y para mayor eficacia, otorgar una 

concesión a un particular para prestación de algún servicio público municipal, dando 
preferencia a los vecinos cuando exista igualdad de circunstancias. 

 
Cuando el servicio público pueda prestarse por varios concesionarios, no podrá 
concentrarse en un mismo particular la autorización exclusiva para prestarlo, salvo 
que por la naturaleza del servicio público, por razones de carácter técnico, o por la 
magnitud de la inversión requerida en relación al costo de operación, ello resulte 
necesario en beneficio del interés público. 
 

Artículo 89.- El Ayuntamiento, atendiendo al interés público y en beneficio de la comunidad, podrá 
modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público concesionado, 
así como las cláusulas de la concesión, garantizando el derecho de audiencia del 
concesionario. 

 
Artículo 90.- El Ayuntamiento, dictará las medidas administrativas adecuadas a efecto de que se 

vigile e inspeccione, en forma regular, la prestación del servicio público concesionado. 
 
Artículo 91.- El Ayuntamiento ordenará la cancelación y caducidad de las concesiones en los 

términos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y la Ley de 
Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios. 

 
Artículo 92.- Toda concesión otorgada en contravención a la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado, a la Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios o a las 
disposiciones de este Bando, será nula de pleno derecho. 

 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA EDUCACIÓN, EL ARTE, LA CULTURA Y EL DEPORTE 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 93.- El Gobierno Municipal implementará en concurrencia con los sectores público y 

privado, acciones que permitan la promoción y difusión de la cultura, el deporte y la 
recreación, cuyo objetivo sea la formación integral de los ciudadanos, contribuyendo a 
mejorar su salud física y mental. El Gobierno Municipal creará, conservará y 
rehabilitará la infraestructura y los espacios necesarios para llevar a cabo actividades 
educativas, culturales, deportivas y recreativas, con el fin de contribuir al desarrollo 
pleno e integral de los habitantes del Municipio. 
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Artículo 94.- El Ayuntamiento participará, en el marco de las atribuciones que le confieren las 
disposiciones federales y estatales; en la creación, difusión y promoción de las 
diversas manifestaciones educativas, artísticas y culturales, fomentando el desarrollo 
integral de la comunidad y preservando su identidad, valores, tradiciones, costumbres, 
la solidaridad nacional y el amor a la patria.  

 
Artículo 95.- El Ayuntamiento llevará a cabo programas para la práctica del deporte, el ejercicio y la 

recreación, con el fin de mejorar la salud física y mental de sus habitantes, en 
coordinación con los sectores público y privado de la municipalidad. 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS, LOS JÓVENES, LAS MUJERES  
Y LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
 

Artículo 96.- El Ayuntamiento implementará políticas que fomenten actividades de formación y 
desarrollo de los niños, niñas y jóvenes residentes en el Municipio. 

 
Artículo 97.- El Ayuntamiento promoverá y fomentará acciones con perspectiva de género, para 

fortalecer la integración plena de la mujer en la vida ciudadana del Municipio. 
 
Artículo 98.- El Ayuntamiento brindará todo tipo de facilidades y adecuaciones en la vía pública 

para favorecer el libre tránsito de las personas con capacidades diferentes, además 
de impulsar y promover la integración social y económica de las citadas personas; así 
mismo fijará las políticas y normas para favorecer la integración de las personas con 
capacidades diferentes, para gestionar apoyos ante diversos organismos públicos y 
privados de asistencia social. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Capitulo Único 

Mecanismos 
 
 
Artículo 99.- Las Autoridades Municipales procurarán la mayor participación ciudadana en la 

solución de los problemas de la comunidad; para tal fin, el Ayuntamiento promoverá 
la creación de órganos de consulta, asesoría, opinión, gestión, evaluación, 
promoción y propuesta de medidas y acciones que coadyuven a la eficacia y 
eficiencia en las funciones y servicios a cargo de la Autoridad Municipal. 

 
Artículo 100.- El Ayuntamiento contará con el apoyo de los siguientes: 
 

I.- El Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Hecelchakán, 
como órgano de consulta, asesoría, opinión, gestión, evaluación, promoción y 
propuesta de medidas y acciones que coadyuven a la eficacia y eficiencia de las 
funciones y servicios que presta el Municipio. 
II.- El Consejo Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Hecelchakán. 
 

Artículo 101.- El Gobierno Municipal a través de la Secretaría del Ayuntamiento, promoverá en 
cada barrio, el establecimiento y operación de los Comités de Desarrollo Comunitario 
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para la detección, priorización, planteamiento, solución y supervisión de las demandas 
de la población, con el fin de presentar proposiciones para la gestión y promoción de 
planes y programas en las actividades sociales, así como para el apoyo en el 
desempeño de funciones de: 

 
I. Seguridad Pública; 
II. Protección Civil; 
III. Protección al Ambiente; y 
IV. Desarrollo Social. 

 
 

TÍTULO NOVENO 
DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 102.- El Municipio de Hecelchakán, con apego a las Leyes Federales y Estatales relativas 

a la materia, tiene como atribuciones: 
 

I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y su Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como proceder a su evaluación, participando con el Gobierno del 
Estado, cuando sea necesario; 
II. Coordinar el contenido del Plan de Desarrollo Urbano Municipal con la Ley de 
Asentamientos Humanos, así como con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del 
Estado de Campeche; 
III. Delimitar las reservas territoriales de las poblaciones del Municipio, de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal; 
IV. Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, 
evaluación y modificación del Plan de Desarrollo Urbano Municipal; 
V. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos 
Municipales con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano; 
VI. Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas; crear y 
administrar las mismas; 
VII. Ejercer indistintamente con el Estado, el derecho preferente para adquirir 
inmuebles y destinarlos a servicios públicos; 
VIII. Otorgar, negar y cancelar autorizaciones, licencias y permisos de construcción, 
uso de suelo, urbanización, y vigilar que reúnan las condiciones necesarias de 
seguridad; 
IX. Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar para la 
obtención de autorizaciones, licencias y permisos de construcción; 
X. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, 
callejones, andadores y demás vías de comunicación dentro del Municipio; 
XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
XII. Consolidar el régimen de la tierra urbana en las colonias populares para que la 
ciudad guarde un crecimiento armónico; 
XIII. Proteger e incrementar las áreas verdes de la ciudad de Hecelchakán, dándoles 
el servicio correspondiente, reforestación, jardinería y limpieza; 
XIV. Cuidar la estética de la Ciudad, calles típicas, fachadas coloniales, 
monumentos, edificios públicos y los considerados históricos; 
XV. Gestionar ante la Secretaría de Seguridad Pública de la Administración Pública 
Estatal, que: 

a) Se proporcione un eficiente servicio de vialidad urbana; 
b) Se marquen debidamente los señalamientos de tránsito y las rutas 
urbanas para los vehículos de carga; 
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c) Se respeten las señales de tránsito, por los conductores y peatones; 
d) Se vigile que los automotores circulen, dentro de la ciudad a velocidad 
moderada y con su motor y escape en buen estado; 
e) Se mantenga una campaña permanente de educación vial; y 
f) Se vigile que se otorgue un eficiente servicio de transporte colectivo de 
personas, urbano y suburbano, así como de automóviles de alquiler. 

XVI. Participar en coordinación con las instancias Federales y Estatales de la 
planeación de conurbación; 
XVII. Expedir los Reglamentos, Planes, Programas, Normas Técnicas 
Complementarias, guías, manuales, y demás disposiciones necesarias para regular 
el desarrollo urbano. 

 
Artículo 103.- Las acciones del gobierno Municipal serán el resultado de la planeación democrática 

y participativa, cuyo diseño se base profesionalmente en criterios técnicos y 
científicos viables. 

 
Artículo 104.- El Ayuntamiento deberá elaborar un Plan Municipal de Desarrollo que será el 

instrumento rector de la planeación municipal, y deberá estar alineado al Plan Estatal 
de Desarrollo, al Plan Nacional de Desarrollo y con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios. 

 
El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse en un 
plazo de dos meses, contados a partir de la fecha en que tome posesión el 
Ayuntamiento o, en su caso, contados a partir de la presentación del Plan Estatal de 
Desarrollo. Su vigencia no excederá del período constitucional que le corresponda, 
aunque podrá contener consideraciones y proyecciones de largo plazo que superen 
este periodo. 
 

Artículo 105.- El Ayuntamiento organizará su planeación a través del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, el cual será el órgano colegiado, consultivo y deliberativo, en el 
cual se definirán los principales mecanismos para la formulación, ejecución, control y 
evaluación de los instrumentos de planeación municipal. 

 
Artículo 106.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal será presidido por el 

Presidente Municipal y contará con la participación de los regidores, síndicos y 
directores que componen el Ayuntamiento, de los cuales, el responsable de la 
Dirección General de Planeación e Innovación Municipal fungirá como Coordinador 
General y será el responsable de la operación y coordinación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 
Artículo 107.-  Con fundamento en las líneas estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo, la 

Dirección General de Planeación e Innovación Municipal es la dependencia 
encargada de promover, coadyuvar y coordinar el proceso de Planeación Municipal, 
considerando dentro de este, la formulación, instrumentación, control y evaluación 
del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven, buscando 
compatibilizar en el ámbito municipal los esfuerzos y acciones que lleven a cabo los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 

 
Artículo 108.- Los Programas Específicos de trabajo se elaborarán por el Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal a propuesta del Presidente Municipal, con el fin de 
resolver o atender problemas o conflictos coyunturales no previstos en el Plan 
Municipal de Desarrollo. 
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Artículo 109.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá contemplar la conclusión o continuidad de 
acciones contempladas en los anteriores Planes Municipales de Desarrollo, y se 
definirán las acciones que le den visión de futuro, a corto y mediano plazo. 

 
Las metas tendrán que sujetarse a las circunstancias que se presenten durante el 
tiempo del Gobierno Municipal en turno, observando los anuncios que realicen los 
demás niveles de Gobierno. Su revisión permanente estará a cargo del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal con el fin de actualizarlo y vigilar el estricto 
complimiento por parte de las dependencias y organismos de la Administración 
Pública Municipal. 
 

Artículo 110.- El Ayuntamiento de Hecelchakán expedirá o actualizará el Reglamento de 
Planeación Municipal, dentro del cual se establecerán los asuntos encomendados al 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, así como el procedimiento para 
su integración. 

 
 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DESARROLLO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

 
Capítulo I 

Del Desarrollo Económico y Turístico 
 
 

Artículo 111.- Los particulares están obligados a cumplir cabalmente con las disposiciones legales 
de carácter Federal, Estatal y Municipal que regulan las actividades económicas y 
turísticas. 

 
Todas las empresas en donde tenga lugar alguna actividad económica y turística 
podrán operar todos los días del año, las veinticuatro horas del día, con excepción 
de aquellos giros que expresamente estén restringidos en cuanto a su horario por los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 112.- El Ayuntamiento fomentará las actividades económicas, como medio para combatir el 

desempleo y fortalecer la economía en bienestar de la comunidad. Para ello, 
promoverá el desarrollo de las siguientes acciones: 

 
I. Promover el desarrollo de las actividades agropecuarias procurando lograr el 
máximo aprovechamiento de todos sus recursos. 
II. Promover la inversión de capitales para el desarrollo de las actividades 
económicas. 
III. Apoyar la producción artesanal y pequeñas industrias. 
IV. En coordinación con las autoridades correspondientes, regular las actividades 
comerciales; centrales de abasto, mercados tradicionales, tianguis, ferias, comercio 
ambulante y similar. 

 
Artículo 113.- Las actividades turísticas merecerán especial atención por lo que el Ayuntamiento de 

Hecelchakán se coordinará con las autoridades correspondientes para: 
 

I. Mantener en buenas condiciones los lugares dignos de visitarse; 
II. Elaborar planes y programas turísticos; 
III. Recomendar buen servicio de hotelería; 
IV. Despertar el interés de los visitantes por los atractivos turísticos del Municipio 

de Hecelchakán y sus lugares aledaños; 
V. Proporcionar a los visitantes de la ciudad la información turística necesaria. 
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Capítulo II 
Protección al Medio Ambiente 

 
 

Artículo 114.- El Ayuntamiento se coordinará con las autoridades Federales y Estatales para la 
prevención, restauración, protección, mejoramiento y control en materia de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente. 

 
Artículo 115.- El Ayuntamiento de Hecelchakán, podrá establecer medidas respecto a los fines 

establecidos en el artículo anterior tendiente a: 
 

I. El estudio de la situación actual del medio ambiente en el municipio para la 
elaboración de un diagnóstico; 
II. Evitar la contaminación de la atmosfera, suelo, subsuelo y agua en el Municipio de 
Hecelchakán; 
III. Desarrollar campañas de reforestación, limpieza rural y urbana, de control de la 
contaminación industrial y de control en la circulación de vehículos automotores 
contaminantes; 
IV. Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para el uso de 
todo tipo de aparatos reproductores de música y de sonido que alteren las 
condiciones ambientales del municipio; y 
V. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio ambiente, y 
fomentar la creación de Consejos de Participación Ciudadana en materia de 
Protección al Ambiente. 

 
 

Capítulo III 
De la Asistencia Social 

 
 
Artículo 116.- La asistencia social es el apoyo que se otorga a los grupos más vulnerables de la 

sociedad, a través de un conjunto de acciones priorizadas que tienden a mejorar sus 
condiciones de vida y bienestar, así como proporcionar protección a personas en 
estado de desventaja física, mental o social, buscando su incorporación a una vida 
productiva.  

 
El Ayuntamiento de Hecelchakán, procurará el desarrollo social de la comunidad a 
través del Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia. 

 
Artículo 117.- El Ayuntamiento será promotor del desarrollo social, entendiéndose este, como el 

desarrollo pleno, autosuficiente e integral, de los individuos, la familia y la 
comunidad, mediante el impulso de las actividades productivas y la atención de las 
necesidades y aspiraciones sociales básicas de la población. 

 
Artículo 118.- El Ayuntamiento de Hecelchakán podrá satisfacer las necesidades públicas a través 

de las instituciones creadas por particulares para la prestación de un servicio social, 
mismas que deberán contar con la autorización de la administración pública 
municipal, para el desarrollo de sus actividades y estarán bajo supervisión de las 
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autoridades municipales, y serán susceptibles de recibir el apoyo del Ayuntamiento 
de Hecelchakán atendiendo al impacto social que genere. 

 
Artículo 119.- Son facultades del Ayuntamiento de Hecelchakán en materia de asistencia social, las 

siguientes: 
 

I. Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio de 
Hecelchakán a través de la prestación de servicios integrales de asistencia social; 
II. Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones mínimas para el 
bienestar y el desarrollo social de la comunidad; 
III. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el 
sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Colaborar con la federación, el estado e instituciones particulares, a través de la 
celebración de convenios, para la ejecución de planes y programas de asistencia 
social; 
V. Brindar servicios de asistencia y orientación jurídica a grupos vulnerables; 
VI. Promover en el Municipio de Hecelchakán programas de planificación familiar y 
nutricional; 
VII. Promover programas de prevención y atención de la farmacodependencia, 
tabaquismo y alcoholismo; 
VIII. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la prestación 
de asistencia social a los habitantes en el Municipio de Hecelchakán; y 
IX. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social a través 
de la creación de Consejos de Desarrollo Social. 

 
 

TITULO NOVENO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
Capítulo I 

Seguridad Pública 
 
 

Artículo 120.- Se entiende por seguridad pública la función realizada por el Estado en sus tres 
niveles de gobierno que tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, su patrimonio, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública, 
que se prestará de manera coordinada por el Municipio, el Estado y la Federación. 

 
Artículo 121.- El orden y la paz pública, estarán al cuidado de las autoridades municipales, y éstos, 

se entienden como actos tendientes a conservar la tranquilidad y el bienestar de las 
personas y de sus comunidades. 

 
Artículo 122.- La competencia que en materia de los servicios municipales de seguridad pública 

corresponde al Ayuntamiento, se ejercerá por conducto de la Coordinación de 
Seguridad Pública Municipal y las dependencias o estructuras administrativas 
establecidas en los términos de la Ley, este Bando y los Reglamentos, convenios y 
demás ordenamientos. 

 
Artículo 123.- La integración, organización y funcionamiento de la corporación de policía preventiva 

y tránsito municipal, sus aspectos técnicos y operativos, su coordinación con 
cuerpos de seguridad pública y tránsito federal, estatal y de otros Municipios, se 
sujetará a lo que establecen las leyes y los reglamentos respectivos. 

 
Artículo 124.- Corresponde al Presidente el mando de la policía preventiva municipal, así como de 

los bomberos y protección civil. En el ejercicio de las acciones de seguridad pública 
y protección civil, deberán coordinarse con las autoridades estatales, para cumplir 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2021

con los fines establecidos, implementando los sistemas para contar con la 
información requerida y hacer las propuestas ante los órganos estatales.  Cuando se 
encuentre en el Municipio o resida en él, habitual o temporalmente, el Gobernador 
del Estado, tendrá el mando de la fuerza pública en el Municipio.   

 
Artículo 125.- El Ayuntamiento procurará que los centros de población mayores a quinientos 

habitantes cuenten con vigilancia de la policía preventiva municipal. 
 
 

Capítulo II 
De la Protección Civil 

 
 
Artículo 126.- Es responsabilidad del Gobierno Municipal por conducto de la Dirección General de 

Protección Civil, brindar seguridad a los habitantes del Municipio, garantizando la 
integridad, la salud y el patrimonio de su habitantes, en la prevención y atención de 
desastres en el territorio del municipio.  
 
Es facultad del Gobierno Municipal establecer los mecanismos de vigilancia, 
inspección y verificación en materia de protección civil y revisar los proyectos de 
ampliación, remodelación y construcción de edificaciones e instalaciones en el 
Municipio. Conocerá también la fabricación, almacenaje, transporte, 
comercialización, confinamiento, decomiso y destrucción de materiales peligrosos, 
así como de residuos peligrosos, desechos biológicos, infecciosos, 
infectocontagiosos y radiactivos que puedan poner en peligro la seguridad de las 
personas. Es obligación de los habitantes del municipio colaborar en las tareas de 
protección civil ante situaciones de desastre o emergencia.  
 

Artículo 127.- Toda persona tiene la obligación de denunciar ante cualquiera de las autoridades 
competentes en materia de protección civil todo hecho, acto u omisión que cause o 
pueda causar situaciones de riesgo, emergencia o desastre. La Dirección General de 
Protección Civil regulará y vigilará la adecuada y permanente promoción de una 
cultura ciudadana de protección civil. 

 
Artículo 128.- De conformidad con la normatividad federal y estatal en materia de protección civil, 

las instituciones y empresas de todo tipo, públicas y privadas, tienen la obligación de 
crear brigadas o unidades internas de protección civil que elaboren y ejecuten 
programas específicos de trabajo con la asesoría de la Dirección Municipal de 
Protección Civil. 

 
Artículo 129.- El Ayuntamiento de Hecelchakán mantendrá las disposiciones reglamentarias en 

materia de Protección Civil, en concordancia con los preceptos estatales, federales y 
de conformidad con el Programa Nacional de Protección Civil. 

 
Artículo 130.- En caso de siniestro o desastre, el Ayuntamiento de Hecelchakán, dictará las normas 

y ejecutará las tareas de prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad 
de la población y de los bienes, en coordinación con los comités locales de 
protección civil, de cada una de las comunidades del municipio. 

 
 

TITULO DECIMO 
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
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Artículo 131.- La hacienda municipal se compone: 
 

I. De los bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento; 
II. De los productos y aprovechamiento derivados de esos bienes; 
III. De los impuestos sobre la propiedad inmobiliaria y todas las contribuciones 
derivadas de su funcionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como los que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 
IV. De los derechos derivados de la prestación de servicios públicos; 
V. De los productos derivados de la explotación de los recursos naturales propiedad 
de la Federación que se encuentren en los territorios del Municipio, conforme a los 
términos y proporciones que le asignen las leyes y convenios relativos; 
VI. De las participaciones que se le asignen de acuerdo a las Leyes Federales y 
Estatales, de los impuestos y demás gravámenes de la Federación y del Estado; 
VII. De las contribuciones que perciban por la aplicación de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Campeche, las que decrete la Legislatura Local y los 
que señalen otras disposiciones; 
VIII. De las tasas adicionales que, en su caso, fijen el Congreso de la Unión y la 
Legislatura local; 
IX. De los capitales, impuestos, hipotecas y demás créditos a favor del municipio, así 
como las donaciones y legados que perciba; 
X. De los fondos de aportaciones Federales. 

 
Artículo 132.- El Gobierno Municipal realizará las acciones necesarias para fortalecer la hacienda 

municipal y la administración financiera. Para lograrlo, se realizarán las siguientes 
acciones: 

 
I. Se revisarán las fuentes de ingresos, conforme a la Ley de Hacienda Municipal y 
se implementarán estrategias que tiendan a evitar la evasión fiscal; 
II. Se actualizarán los directorios catastrales; 
III. Se aplicarán las tasas impositivas prescritas en la Ley de ingresos, que expide 
anualmente la Honorable Legislatura y que promulga el Ejecutivo del Estado; 
IV. Se realizarán suspensiones periódicas para efectos de control interno y 
orientación al causante y pueblo en general; 
V. Se hará el presupuesto de gastos por programa y se vigilará su ejecución y; 
VI. Se harán los ajustes en las partidas de ampliaciones o transferencias 
correspondientes, en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
 

 
Capitulo II 

De los Ingresos y Egresos del Municipio 
 
 
Artículo 133.- Corresponde a la Tesorería Municipal, elaborar anualmente el Proyecto de Ley de 

Ingresos y considerando el Programa Anual de Trabajo, le corresponderá realizar el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio, los cuales deberá remitir al 
Ayuntamiento para su aprobación, mediante resolutivo emitido en sesión pública. 
 
El Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio, deberá expresar las proyecciones de 
la recaudación probable, calendarizada mensualmente en los diferentes rubros, 
predeterminando su rendimiento total, mismo que servirá de base para la 
elaboración de la Iniciativa de Ley de Ingresos que se presentará para la aprobación 
del Congreso del Estado. 
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Artículo 134.- El Ayuntamiento, mediante resolutivo, aprobará anualmente la Cuenta Pública del 
Municipio correspondiente al ejercicio anterior, debiéndola presentar ante el 
Congreso del Estado, dentro del plazo establecido por la Ley. 

 
 
 
 
 
 
 

Capítulo III 
Del Patrimonio Municipal 

 
Artículo 135.- Constituyen el Patrimonio Municipal, los bienes muebles o inmuebles de uso común, 

los destinados a un servicio público y los que son propiedad del municipio, además 
de los derechos reales de cualquier naturaleza del que sea titular el Municipio. 

 
Artículo 136.-  El Gobierno Municipal llevará el inventario de los bienes muebles e inmuebles que 

constituyen el patrimonio municipal y dispondrá de los sistemas de control 
adecuados para su debido uso, resguardo y mantenimiento; para efectos de revisión 
y control, deberá rendir el Ayuntamiento por conducto del Síndico de Hacienda, un 
informe que describa y señale el estado en que se encuentra todos y cada uno de 
los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, así como el nombre del 
servidor público responsable a cuyo resguardo se encuentran. 

 
 

Capítulo IV 
De la Adquisición de Bienes y Servicios,  

y Adjudicación de Obra Pública. 
 
 

Artículo 137.- La adquisición de bienes y servicios y la adjudicación de obra pública, deberán 
realizarse con honestidad, transparencia y estricto apego a las leyes y a la 
reglamentación aplicable. 

 
Artículo 138. -Se consideran obra pública, las siguientes:  
 

I.  Los trabajos de construcción, rehabilitación, remodelación, preservación, 
modernización, mantenimiento y demolición de inmuebles de propiedad pública;  
II. La que se requiera para la correcta prestación y atención de los servicios públicos 
y funciones municipales;  
III. Las demás que la Ley, el Ayuntamiento o los reglamentos contemplen por su 
naturaleza o destino, revistan valor arqueológico, histórico o artístico, o sean de 
interés público para sus localidades.  

 
Artículo 139.- Los contratos de obra pública y servicios que se realicen por la administración 

municipal,  se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, 
mediante la convocatoria respectiva, adjudicación directa o invitación, dependiendo 
de las características y el monto, para que los interesados en participar, libremente 
presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública, a fin de 
asegurar al Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo 
a lo que establece el presente Bando y el Reglamento.  
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Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellos casos en que el 
contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona, por ser el titular de la 
o las patentes necesarias para realizar la obra. 

 
 

TÍTULO DECIMO PRIMERO 
PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 
Capítulo Único 

 
 
Artículo 140.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial y de servicios por parte 

de los particulares, se requiere el permiso, licencia o autorización correspondiente 
del Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
Es obligación de las personas físicas o morales que pretendan una licencia, permiso 
o autorización para ejercer cualquier tipo de actividad en el municipio, obtener en 
forma previa Licencia de Uso de Suelo, que será emitida por la Dirección General de 
Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas. 

 
Artículo 141.- Los permisos, licencias o autorizaciones, otorgados por el Ayuntamiento podrán 

transmitirse o sesionarse mediante autorización del Presidente Municipal con apego 
a lo establecido en el reglamento respectivo. 

 
Artículo 142.- Se requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para: 
 

I. Ejercer cualquier actividad comercial, industrial, o de servicio y para el 
funcionamiento de instalaciones abiertas o destinadas a la presentación de 
espectáculos y diversiones públicas. 
II. Construcciones y uso específico del suelo; alineamiento y número oficial; 
conexiones de agua potable y drenaje; demoliciones y excavaciones; y para la 
ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra 
pública o particular; 
III. La realización de espectáculos y diversiones públicas; 
IV. La colocación de anuncios en la vía pública. 

 
Artículo 143.- El titular del permiso, licencia o autorización está obligado a tener la documentación 

comprobatoria a la vista del público, así como mostrar a la autoridad municipal 
competente la documentación que le sea requerida en la relación con la expedición 
de los mismos. 

 
Artículo 144.- Por cada uno de los giros a los que se dediquen los particulares se deberán obtener 

permisos, licencias o autorizaciones correspondientes. 
 
Artículo 145.- Ninguna actividad de los particulares podrá obstaculizar o invadir el acceso a bienes 

del dominio público sin el permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento y el pago 
de los derechos correspondientes. 

 
Artículo 146.- Para la instalación, clausura o retiro de todo tipo de anuncio en la vía pública se 

requiere permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento. Todo medio de 
publicidad que proporcione información, orientación o identifique una marca, 
producto, evento o servicio será considerado un anuncio en la vía pública. 

 
Artículo 147.- El ejercicio del comercio ambulante requiere permiso, licencia o autorización del 

Ayuntamiento, y solo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el 
reglamento respectivo establezca. 
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Artículo 148.- Para presentar espectáculos y diversiones públicas en locales se deberá cumplir con 

los requisitos de seguridad que establezca el reglamento respectivo. Las localidades 
se venderán de acuerdo al cupo local, las tarifas y programas previamente 
autorizadas por el Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
Artículo 149.- Las personas que en forma individual o conjunta, pretendan realizar interpretaciones 

musicales o artísticas en establecimientos, parques, plazuelas o la vía pública en el 
municipio de Hecelchakán, como son trovadores, tríos, mariachis, o cualquier otra 
denominación musical individual o colectiva, deberán contar previamente con 
permiso expedido por la autoridad municipal. 

 
Artículo 150.- El Ayuntamiento está facultado para realizar en todo tiempo, a través del personal 

autorizado, la supervisión para que los establecimientos abiertos al público reúnan 
las condiciones necesarias de seguridad contra incendios y siniestros. 

 
Artículo 151.- El Ayuntamiento vigilará, controlará, inspeccionará y fiscalizará de pleno derecho la 

actividad comercial de los particulares. 
 
 

Sección Primera 
De las Construcciones 

 
 
Artículo 152.- Para la construcción, demolición, reparación o remodelación de Inmuebles, se 

requiere obtener previamente la licencia o permiso correspondiente del Gobierno 
Municipal, a través de la Dirección General de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras 
Públicas, previo cumplimiento de los requisitos que establecen las leyes de carácter 
estatal y federal aplicables, el presente bando y la reglamentación municipal en la 
materia. 

 
Sección Segunda 

De los Fraccionamientos y Condominios 
 
 
Artículo 153.-  En cualquier tipo de fraccionamiento habitacional, para la subdivisión, relotificación o 

fusión de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la propiedad en 
condominio o la ejecución de cualquier obra de urbanización, se requiere de 
aprobación del Ayuntamiento, expedida a través de la Dirección General de 
Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas,  misma que se otorgará previo 
cumplimiento de los requisitos que establecen las disposiciones legales en materia 
de construcciones y desarrollo urbano. 

 
Artículo 154.- Las autorizaciones para el uso del suelo y las declaratorias de factibilidad de los 

proyectos para la constitución o modificación del régimen de la propiedad en 
condominio, incluidos los proyectos de urbanización relacionados con los mismos, 
serán otorgadas mediante el resolutivo del Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento, para poder resolver, se basará en la solicitud por escrito del 
interesado, el expediente técnico de la obra y el dictamen del proyecto, mismos que 
deberán ser validados por la Dirección General de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Obras Públicas. 

 
Artículo 155.- Las obras de construcción y urbanización de fraccionamientos y condominios serán 

supervisadas por personal designado por la Dirección General de Desarrollo 
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Territorial, Urbano y Obras Públicas, con cargo al promovente del desarrollo 
habitacional. 

 
Artículo 156.- Concluidas totalmente las obras de urbanización, el fraccionador deberá entregar al 

Gobierno Municipal la infraestructura y equipamiento, que corresponda a los 
servicios públicos. 

 
El Gobierno Municipal, por conducto de la Dirección General de Desarrollo 
Territorial, Urbano y Obras Públicas, recibirá la infraestructura de servicios públicos 
para hacerse cargo de su operación y mantenimiento, mediante resolutivo del 
Ayuntamiento. 

  
Sección Tercera 

De los Peritos 
 
 
Artículo 157.- El Ayuntamiento, habilitará un cuerpo de peritos profesionales para la validación 

técnica de proyectos de fraccionamientos, condominios, obras de urbanización, 
construcción,  remodelación o demolición de inmuebles. 

 
Artículo 158.- Las licencias de perito se extenderán mediante el correspondiente resolutivo del 

Ayuntamiento, y se refrendarán anualmente, pudiendo ser revocadas por el 
Ayuntamiento. Las licencias de perito serán de tres tipos: 

 
I.- Perito en construcciones. 
II.- Perito en Urbanización y construcciones; y 
III.- Perito especializado. 

 
 
 
 
 

Sección Cuarta 
De las Medidas de Seguridad en Obras en General  

e Instalaciones en la Vía Pública 
 
 
Artículo 159.- El Ayuntamiento a través de la Dirección General de Desarrollo Territorial, Urbano y 

Obras Públicas podrá supervisar todo tipo de obras e instalaciones en la vía pública 
del municipio, así como aplicar las medidas de seguridad y sanciones necesarias 
que permitan regular las obras de instalación, conservación, modificación, 
ampliación,  reproducción y retiro, con el fin de dar seguridad y bienestar a los 
habitantes del municipio. 

 
Artículo 160.- Las personas físicas o morales, así como las instancias del gobierno federal y 

estatal, que pretendan hacer uso de la vía pública, áreas de uso común, calles, 
avenidas, banquetas o cualquier otro bien de propiedad municipal para la instalación 
y funcionamiento de postes, casetas telefónicas, depósitos de correo, obras con 
tapas de registro y cualquier otro bien o instalación, deberán obtener previamente 
permiso por parte de la autoridad municipal. Para tal efecto deberán presentar 
documentación de planos de ubicación de todas y cada una de las obras que se 
pretende, para determinar la viabilidad, de su solicitud, observando lo dispuesto en la 
normatividad vigente aplicable en la materia. 

 
Artículo 161.- Quien propicie alteraciones de cualquier tipo, en los sistemas de agua potable o 

alcantarillado, en calles, avenidas, guarniciones, banquetas, postes o cableado del 
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alumbrado público estará obligado a hacer las reparaciones necesarias, en la forma 
y plazos que al efecto le sean señalados por la autoridad municipal, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas o penales a las que se haga acreedor. En caso de lo 
contrario, la autoridad Municipal procederá a ejecutar los trabajos de reparación a 
cargo al responsable. 

 
Artículo 162.- La autoridad municipal, por causas de interés público, establecerá las restricciones 

para usos de suelo, proyectos y construcciones, ya sea en forma general o en zonas 
determinadas de fraccionamientos o predios específicos. 

 
Estas restricciones se manifestarán en las constancias de factibilidad o licencias que 
se otorguen quedando obligados a respetarlas los propietarios o poseedores de los 
mismos y las autoridades. 

 
Artículo 163.- Los propietarios de bienes inmuebles están obligados respetar los alineamientos 

oficiales,  linderos de las banquetas, calles, avenidas y área de uso común; caso 
contrario la autoridad procederá a la demolición de la obra con cargo al propietario o 
poseedor. 

 
 
 
 
 
 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
Capítulo Único 

 
 
Artículo 164.- Los servidores públicos del municipio son responsables de los delitos y faltas 

administrativas que cometan durante su función pública. Por ello se concede a los 
ciudadanos el derecho para denunciar las actuaciones de los servidores públicos 
contrarias a la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, a los reglamentos u ordenamientos municipales o al buen 
desempeño que se deba de sus funciones. 

 
Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o 
facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, 
nombre o intervenga para que se contrate como personal de confianza, de 
estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus funciones, 
a personas con  las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el 
cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o 
concubinato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 63 Bis de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Artículo 165.- Los servidores públicos municipales tienen la obligación de observar y conducirse en 

su actuar en todo momento conforme lo dispone el artículo 29 de este Bando, el cual 
contiene disposiciones orientadas a garantizar a la ciudadanía certidumbre, calidez y 
calidad en la atención de sus demandas. 

 
Artículo 166.- El Órgano Interno de Control del Ayuntamiento que cumple con las disposiciones 

contenidas en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, promoverá en todo el momento que la autoridad emita las 
medidas tendientes a transparentar las acciones de los servidores públicos 
municipales y la aplicación de las ya existentes. 
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TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS 

 
Capítulo Único 

 
 

Artículo 167.- El Ayuntamiento de Hecelchakán otorgará estímulos y reconocimientos a las 
personas y organizaciones que se destaquen por su participación en actos y obras 
en beneficio de la comunidad Municipal, Estatal o Nacional. 

 
 
Artículo 168.- Se instituye un Homenaje Cívico mensual, durante el cual el Ayuntamiento podrá 

otorgar estímulos y reconocimientos a los ciudadanos y servidores públicos 
municipales destacados. 
 

Artículo 169.- El Ayuntamiento celebra sesión solemne, en la que entregaran los estímulos o 
reconocimientos otorgados, bien sean instituidos para entregar en forma periódica o 
por una sola ocasión. Se instituye, para realizarse anualmente, lo siguiente: 

 
I. Premio “Hecelchakán”; 
II. Instalación del Cabildo Infantil; y 
III. Reconocimiento al Mérito Municipal. 

 
 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y VISITAS DE INSPECCIÓN 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

 
Artículo 170.- Son autoridades competentes para la aplicación del presente Bando de Gobierno 

Municipal, los reglamentos municipales y las disposiciones administrativas de 
carácter municipal, las siguientes instancias: 

 
I.-Con el carácter de Autoridades Ordenadoras: 

a) El Ayuntamiento; 
b) El Presidente Municipal; 
c) El Secretario del Ayuntamiento; 

II.- Con el carácter de Autoridades Ejecutoras: 
a) Los ejecutores fiscales 

 
Artículo 171.- Es autoridad competente para reconocer de las infracciones al presente Bando de 

Gobierno Municipal, reglamentos municipales y disposiciones administrativas de 
carácter municipal, así como para la imposición de sanciones y las medidas para su 
cumplimiento, el servidor público que para tal efecto autorice el Ayuntamiento. 

 
Son sujetos de responsabilidad y podrán ser sancionados por infracciones a este 
Bando de Gobierno Municipal, a los reglamentos municipales y a las disposiciones 
administrativas de carácter municipal, las personas mayores de edad que no se 
encuentren permanentemente privados de capacidad de discernimiento. 
 
Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será causa de amonestación 
al infractor y dependiendo de la gravedad de las mismas se citará a quien ejerza la 
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patria protestad o el menor será puesto a disposición del consejo tutelar para 
menores. 
 
Las personas con discapacidad solo serán sancionadas por las infracciones que 
cometan, si su insuficiencia no influyó determinadamente sobre su responsabilidad 
en los hechos. 
 

 
Capítulo II 

De las Infracciones 
 
 
Artículo 172.- Son faltas administrativas o infracciones, todas aquellas acciones u omisiones 

contenidas en el presente Bando de Gobierno Municipal, los Reglamentos 
Municipales y disposiciones administrativas de carácter municipal, que atenten 
contra el bienestar colectivo, la seguridad, la moral pública, la integridad física del 
individuo, su familia y sus bienes. 

 
Artículo 173.- Son faltas administrativas o infracciones contra el bienestar colectivo y la seguridad 

pública, las siguientes: 
 

I. Causar o participar en faltas a la moral o buenas costumbres en lugares públicos; 
II. Alterar el tránsito vehicular y/o peatonal; 
III. Causar falsa alarma o asumir actitudes que tengan por objeto crear pánico entre 
los presentes en lugares privados o lugares públicos; 
IV. Consumir bebidas o estupefacientes en la vía pública y predios baldíos, 
independientemente de la presentación que estos tengan; 
V. Alterar al medio ambiente en cualquier forma, ya sea con ruidos o música 
estridente que provoque molestias o alteren la tranquilidad de las personas;  
VI. Arrojar basura o cualquier tipo de objetos o líquidos, tanto en la vía pública como 
en los predios rústicos o baldíos; 
VII. Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos en la vía pública 
sin tomar las precauciones y medidas de seguridad necesarias o sin la autorización 
correspondiente; 
VIII. Hacer fogatas o utilizar sustancias inflamables o materiales peligrosos, en 
lugares públicos sin tomar las precauciones y contar con los permisos 
correspondientes y necesarios,  
IX. Poseer animales peligrosos sin tomar en cuenta las medidas de seguridad 
necesarias y en caso de llevarlo en la vía pública encontrarse sin correa y bozal; 
X. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole o celebraciones en lugares 
públicos que pongan en peligro a las personas que ahí transiten o que causen 
molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en que se desarrollen los 
juegos, a los peatones o las personas que conduzcan cualquier clase de vehículo; 
XI. Conducir vehículos de motor, sin el cinturón de seguridad; 
XII. Conducir vehículos realizando llamadas con teléfono celular y/o cualquier otro 
medio de telecomunicación que limite la pericia del conductor o con los niños frente 
al volante y cualquier otro distractor; 
XIII. Hacer necesidades fisiológicas en vía pública; 
XIV. Faltar al respeto a la autoridad; 
XV. Maltratar, ensuciar, pintar, romper e instalar letreros, símbolos, figuras o alterar 
de cualquier otra forma las fachadas de edificios, esculturas, bardas o cualquier otro 
bien con fines no autorizados por las autoridades municipales o los particulares; 
XVI. Las demás que establezcan las disposiciones municipales vigentes. 

 
Artículo 174.- Son faltas administrativas o infracciones contra la moral pública y el respeto a los 

habitantes del   municipio: 
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I. Expresarse con palabras, señas o gestos obscenos e indecorosos en lugares 
públicos; 
II. Conducirse en lugares públicos sin respeto o consideración a menores, mujeres, 
ancianos o discapacitados; 
III. Corregir con escándalo, faltar al respeto y maltratar en lugares públicos a los 
hijos, pupilos, ascendientes y conyugue; 
IV. Realizar actos de exhibicionismo en la vida pública, lugares de uso común o en 
sitios de propiedad privada con vista al público; 
V. Asediar impertinentemente a cualquier persona, causándole molestia; y 
VI. Las demás que establezcan las disposiciones municipales vigentes. 

 
Artículo 175.- Son faltas administrativas o infracciones contra el bienestar individual y la integridad 

física de las personas y sus bienes, las siguientes: 
 

I. Azuzar a un animal para que ataque a una persona; 
II. Causar molestias por cualquier medio, que impidan el legítimo uso y disfrute de un 
bien; 
III. Arrojar contra alguna persona los objetos o sustancias que le causen daño o 
molestia; 
IV. Molestar a las personas mediante el uso de anuncios, leyendas en muros, 
teléfono, radio, o cualquier otro medio; 
V. Dirigirse a alguna persona con frases o ademanes groseros, asediarlo o impedir 
su libertad de acciones en cualquier forma; 
VI. Practicar cualquier tipo de juego en la vía pública sin la autorización 
correspondiente del gobierno municipal; 
VII. Organizar o participar en peleas clandestinas de animales; y 
VIII. Las demás que establezcan las disposiciones municipales vigentes. 

 
Artículo 176.- Son faltas administrativas o infracciones que atenta contra la salud pública o causan 

daño al ambiente: 
 

I. Poseer plantas o animales que por su naturaleza o número constituyan un riesgo 
para la salud o la seguridad pública; 
II. Expender al público comestibles, bebidas o medicamentos en estado de 
descomposición o con la fecha de caducidad vencida, así como también productos 
para el consumo humano adulterados; 
III. realizar sus necedades fisiológicas en la vía pública o sitios de uso común; 
IV. El uso inmoderado o desperdicio del agua potable; 
V. Verter a la vía pública aguas o sólidos residuales; 
VI. Tirar residuos sólidos en lugares no autorizados, 
VII. Que los propietarios, poseedores o encargados de inmuebles, no limpien el área 
correspondiente al frente de la banqueta y la mitad del área de la calle frente al de su 
propiedad o utilicen desmedidamente el agua potable para limpieza de dicha área; 
VIII. Incinerar materiales de hule o de plástico y similares, cuyo humo cause 
molestias altere la salud o altere el ambiente; 
IX. Que los propietarios de lotes baldíos toleren o permitan, que estos sean 
utilizados como tiraderos de residuos sólidos. Se entenderá que hay tolerancia o 
permiso cuando no exista reporte al Gobierno Municipal. 
X. Fumar en lugares prohibidos por razones de salud pública; 
XI. Pintar o pegar anuncios, propaganda o cualquier tipo de leyenda arbotantes, 
contenedores o depósitos de residuos sólidos, monumentos públicos, semáforos, 
señalizaciones viales, mobiliarios y equipamiento de plazas jardines y vialidades, 
guarniciones o banqueteas; árboles y áreas verdes; 
XII. Arrancar césped, flores o árboles en sitios públicos sin autorización; 
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XIII. Derribar, aplicar podas letales o venenos a cualquier tipo de flora sin 
autorización correspondiente expedida por el Gobierno Municipal, 
XIV. Realizar actos u omisiones que afecten la integridad de los animales sin 
respetar las disposiciones legales aplicables. 
XV. Realizar actos u omisiones intencionales, por negligencia o falta de cuidado que 
causen daño a la salud pública, al medio ambiente o pongan en inminente peligro la 
seguridad de la colectividad; 
XVI. Permitir que los animales realicen sus necesidades fisiológicas en las vía 
pública, parques, jardines y áreas verdes, en cuyo caso serán sancionados por el 
servidor público autorizado por tal efecto; y 
XVII. Las demás que establezcan las disposiciones municipales vigentes. 

 

Artículo 177.- Son faltas administrativas o infracciones contra las normas que regulan las 
actividades económicas de los particulares: 

I. Ingresar sin autorización o sin haber hecho el pago de acceso correspondiente en 
centros de espectáculos, diversiones o recreo; 
II. Realizar en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, cualquier 
actividad que requiera trato directo con el público; 
III. Los directores, encargados, gerentes o administradores de las escuelas, 
unidades deportivas o de cualquier área de recreación, permitan que dentro de las 
instituciones a su cargo se consuman o expendan cualquier tipo de bebidas 
embriagantes sin licencia correspondiente; 
IV. El que los negocios autorizados para vender o rentar material gráfico clasificado 
para los adultos no cuenten con el área reservada para exhibir este tipo de 
mercancía y en consecuencia se encuentren a la vista y acceso de menores de 
edad; 
V. Que los dueños de los establecimientos de diversiones o lugares de reunión 
permitan que se juegue con apuestas; 
VI. No sujetar los anuncios de diversiones públicas a las condiciones aplicables; 
VII. Ejercer actos de comercio en cementerios, iglesias, monumentos o lugares que 
por tradición y la costumbre impongan respeto; 
VIII. Realizar actividades económicas sin la licencia, concesión o permiso 
correspondiente; 
IX. Ocupar la vía pública o lugares de uso común para la realización de actividades 
económicas, sin autorización del Gobierno Municipal correspondiente; 
X. No respetar el giro o la actividad en los términos que se conceda en la licencia de 
funcionamiento o el permiso expedido por el Gobierno Municipal; 
XI. No respetar el horario de funcionamiento impuesto por el Gobierno Municipal o la 
reglamentación municipal; 
XII. Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales o profesionales; 
XIII. Realizar obras de edificación o construcción sin licencia correspondiente; y 
XIV. Las demás que establezcan las disposiciones municipales vigentes. 

 
Artículo 178.- Son faltas administrativas o infracciones que atentan contra el correcto ejercicio de la 

función municipal, la prestación de los servicios públicos y la propiedad pública: 
 

I. Fijar propaganda política, comercial, de espectáculos públicos o cualquier tipo de 
anuncios, fuera de los lugares permitidos o en el equipamiento urbano sin la 
autorización correspondiente; 
II. Impedir, dificultar o entorpecer la correcta prestación de los servicios públicos;  
III. Solicitar, mediante falsas alarmas los servicios de policía, bomberos, de atención 
médica y asistencia social; 
IV. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaciones destinados a los mismos; 
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V. Alterar la imagen urbana de la ciudad; 
VI. Depositar y preparar materiales de construcción en banquetas y calles;  
VII. La práctica de vandalismo que altere las instalaciones y el buen funcionamiento 
de los servicios públicos municipales; y 
VIII. Las demás que establezcan las disposiciones municipales vigentes. 

 
Artículo 179.- El presidente municipal designará a un juez calificador, quien en ejercicio de sus 

funciones y atribuciones, con fundamento en lo que establece la Ley en la materia y 
su reglamento, calificará las faltas e infracciones administrativas a este Bando y 
demás reglamentos municipales, cometidas por particulares, e impondrán la sanción 
correspondiente, tomando en cuenta la naturaleza de la infracción, la gravedad de la 
misma, las causas que la produjeron, las condiciones sociales y económicas del 
infractor, su grado de educación y cultura, la actividad a la que se dedica, sus 
antecedentes, la reincidencia, y el daño causado, a fin de individualizar la sanción 
con apego a los principios de legalidad, equidad y justicia. 

 
Artículo 180.- Las infracciones a las normas contenidas en el presente Bando y los reglamentos 

municipales podrán derivar en las siguientes sanciones administrativas: 
 

I. Amonestación: reconvención pública o privada que se hace por escrito o en forma 
verbal al infractor y de que la Autoridad Municipal conserva antecedentes; 
II. Multa: pago de una cantidad de dinero que el infractor hace el Gobierno Municipal; 
la multa que se imponga como sanción a una infracción, será hasta por el 
equivalente a trescientos cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente en 
el área geográfica que corresponda al Estado de Campeche, la cual deberá ser 
cubierta por el infractor en la Tesorería Municipal; la multa que se aplique a los 
jornaleros, obreros o trabajadores, no excederá del importe de su jornal o salario de 
un día y si el infractor es un trabajador no asalariado, dicho pago no será superior al 
del equivalente a un día de su ingreso. 
III. Si el infractor no pagase la sanción económica, que se le hubiese impuesto, se 
permutará esta por arresto administrativo, que en ningún caso excederá de treinta 
seis horas; 
IV. Suspensión temporal, revocación o cancelación de la autorización, permiso o 
licencia; 
V. Clausura temporal: cierre transitorio o temporal por tiempo indefinido o por tiempo 
determinado del lugar en donde tiene o haya tenido lugar la contravención de los 
reglamentos u ordenamientos municipales, por no contar con su permiso, licencia o 
autorización del Ayuntamiento para su operación, por haber vencido cualquiera de 
ellos, por no contar con las medidas de seguridad establecidas en el reglamento 
respectivo o por realizar actividades distintas a las establecidas en la licencia, 
permiso o autorización. Se procederá a la colocación de sellos oficiales, a fin de 
impedir que la infracción que se persigue se continúe cometiendo y que la misma 
sea considerada como grave; 
VI. Clausura definitiva: cierre total y definitivo del lugar en donde tiene o haya tenido 
lugar la contravención de los reglamentos u ordenamientos municipales, por no 
contar con el permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento de Hecelchakán para 
su operación, por haber vencido cualquiera de ellos, por no contar con las medidas 
de seguridad establecida en el reglamento respectivo o por realizar actividades 
distintas a las establecidas en la licencia, permiso o autorización. Se procederá a la 
colocación de sellos oficiales, a fin de impedir que la infracción que se persigue se 
continúe cometiendo; 
VII. Arresto administrativo: privación de la libertad del infractor por un periodo de 
ocho a treinta y seis horas, tratándose de las infracciones que lo ameritan, así como 
para los casos en los que el infractor no pague la multa que se le imponga. Se 
cumplirá únicamente en la cárcel municipal, en lugares separados de los destinados 
a personas detenidas en relación a la comisión de un delito. 
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VIII. Los infractores bajo arresto administrativo estarán a su vez separados por sexo. 
Se pondrá conmutar el arresto administrativo, por el pago de una multa valorado la 
infracción cometida. 

 
 

Capítulo III 
De las Visitas de Inspección 

 
 
Artículo 181.- La Autoridad Municipal ejercerá las funciones de vigilancia e inspección que 

correspondan para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Bando 
de Gobierno, los reglamentos municipales y las disposiciones administrativas de 
carácter municipal, y aplicará las sanciones que se establecen, sin perjuicio de 
facultades que confieren a otras autoridades, los ordenamientos federales y 
estatales aplicables en la materia.  
 
La Autoridad Municipal podrá practicar visitas de inspección en todo tiempo a 
aquellos lugares públicos o privados, que constituyan un punto de riesgo para la 
seguridad, la protección civil o salud pública para cerciorarse que se cumplan las 
medidas preventivas obligatorias. Cuando la inspección se trate de visitas a 
particulares o negocios que desarrollen alguna actividad económica mediante 
licencia o premiso expedido por la Autoridad Municipal, esta se podrá entender con 
la persona que se encuentre como encargada del negocio, o quien esté al frente 
del mismo, sin que sea necesario para la Autoridad Municipal cerciorarse del 
carácter con que dichas personas se ostenten. 

 
Artículo 182.- Las inspecciones se sujetarán, en estricto apego a lo dispuesto para el artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en atención a los 
siguientes requisitos: 

 
I.-El inspector deberá contar con mandamiento escrito en papel oficial emitido por el 
Presidente Municipal, el Secretario del Ayuntamiento o la Dirección Municipal 
competente encargada de regular la materia de que se trate el lugar visitado. El 
documento contendrá la fecha en que se instruye para realizar la inspección; la 
ubicación del local o el establecimiento a inspeccionar; objeto y aspecto de la visita; 
el fundamento legal; el nombre, la firma y el sello de la Autoridad Municipal que 
expide la orden y el nombre del inspector municipal encargado en ejecutar dicha 
orden; 
II.-Cuando se trate de algún particular, local o establecimiento que se sorprenda en 
la flagrante comisión de alguna infracción de Bando de Gobierno Municipal o de la 
reglamentación municipal, no será necesaria orden escrita alguna; 
III.-El inspector municipal deberá identificarse ante el propietario, poseedor o 
responsable del lugar por inspeccionar, mediante credencial vigente con fotografía, 
que para tal efecto expida la Autoridad Municipal, debiendo entregar el documento 
original de la orden de inspección, salvo el caso de la fracción anterior; tratándose de 
negocios que desarrollen alguna actividad económica en virtud de licencia o permiso 
otorgado por la autoridad municipal, esta se entenderá con la persona que se 
encuentre con la encargada de la citada negociación, en los términos del último 
párrafo anterior; 
IV.-Cuando la visita de inspección se realice en virtud de ordenamiento escrito de la 
autoridad municipal, esta deberá realizarse dentro de las veinticuatro horas 
siguientes; 
V.-Cuando el propietario o encargado del establecimiento o lugar a inspeccionar se 
rehusé a permitir el acceso a la autoridad ejecutora, esta levantará acta 
circunstanciada de tales hechos; se tomará en consideración el grado de oposición y 
en su caso el rompimiento de cerraduras u obstáculos para realizar la inspección; 
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VI.- Al inicio de la visita de inspección, el inspector municipal deberá de requerir al 
visitado, para que designe dos personas que funjan como testigos en el desarrollo 
de la diligencia, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, los mismos serán 
nombrados en rebeldía por el propio inspector; en todo caso, deberán expresarse las 
razones por las cuales el visitado se negó a nombrarlos; cuando existe imposibilidad 
material de nombrar dichos testigos, el inspector municipal asentará con toda 
claridad dicha circunstancia; 
VII.-De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado en la que 
expresará; lugar, fecha de la inspección; nombre de la persona con quien se atienda 
de la diligencia; así como las incidencias y el resultado de la misma. El acta deberá 
ser firmada por el inspector municipal, o la persona con quien se atienda la diligencia 
y por los testigos de asistencia propuestos por el visitado o por el propio inspector. Si 
alguna persona se niega a firmar, el inspector municipal lo hará constar en el acta 
sin que esta circunstancia altere el valor del Documento. Se exceptúa de lo anterior, 
cuando la diligencia se realice con la imposibilidad material de nombrar testigos 
bastando la firma del inspector municipal y del visitado; 
VIII.-El inspector municipal consignará con toda claridad las acciones u omisiones, 
que a su juicio constituyan un incumplimiento de cualquier obligación a cargo del 
visitado o constituyan una infracción a lo dispuesto en el Bando de Gobierno u otras 
disposiciones de competencia municipal; dicha narración será circunstanciada, 
haciendo constar en el acta, que el visitado cuenta con diez días hábiles para 
impugnarlas por escrito, en fin de iniciar su defensa; 
IX.- Uno de los ejemplares legibles del acta quedará en poder de la persona con 
quien se entendió la diligencia; el original y la copia restante, quedará en poder de la 
Autoridad Municipal; y 
X.- Las actas de visita de inspección no deberán contener raspaduras y 
enmendaduras. La omisión a cualquiera de los requisitos a que se hace referencia, 
genera la inexistencia o nulidad del acta de visita de inspección, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir el inspector municipal que levantó el acta de 
visita. Las diligencias administrativas de inspección y verificación podrán realizarse 
todos los días del año y a cualquier hora del día. 

 
Artículo 183.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VIII del artículo anterior, sin que se 

presente la parte interesada acreditando debidamente su interés jurídico a impugnar 
la correspondiente acta de inspección, se notificará al visitado que habrá de 
proceder a la calificación del acta correspondiente. La calificación consiste en 
determinar los hechos consignados en el acta de inspección que constituyen una 
infracción o falta administrativa que competa a la Autoridad Municipal perseguir; la 
gravedad de la infracción; si existe reincidencia; la circunstancia y la situación 
personal del infractor; así como a la sanción que corresponda. Luego se dictará la 
resolución que proceda debidamente fundada y motivada, notificándosela al visitado. 

 
 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES  

ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
 

Capítulo Único 
 
 

Artículo 184.- Los medios de defensa de los particulares frente a las resoluciones administrativas 
de la Autoridad Municipal se sustentarán con arreglo a las formas y procedimientos 
que se determinaran en las Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Campeche, 
los reglamentos y demás ordenamientos aplicables. 
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A falta de disposición expresa se estará a las previsiones del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

 
Artículo 185.- Son recurribles las resoluciones de la autoridad municipal cuando ocurran las 

siguientes causas: 
 

I. Cuando no hayan sido debidamente motivadas y fundadas; 
II. Cuando sean contrarias a lo establecido en el presente bando y demás 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas municipales; 
III. Cuando el recurrente considere que la autoridad municipal era incompetente 
para resolver el asunto; y 
IV. Cuando la autoridad municipal haya omitido ajustarse a las formalidades 
sociales esenciales que debiera cumplir para la resolución del asunto. 

 
 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 
DE LA TRANSPARENCIA 

 
Capítulo Único 

 
 

Artículo 186.- En términos de la Ley de Trasparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Campeche, el Ayuntamiento está obligado a asegurar el ejercicio y el respeto del 
derecho de acceso a la información pública y garantizar la transparencia en sus 
actos decisiones. 

 
Artículo 187.- Para efectos de lo señalado en el artículo anterior, el Ayuntamiento establecerá una 

unidad de Acceso a la Información pública, la cual tendrá las facultades establecidas 
en los ordenamientos aplicables. 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.-  El presente Bando de Gobierno Municipal entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.-  Se abrogan todas las disposiciones administrativas expedidas por el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Campeche en lo que se opongan al 
contenido del presente Bando de Gobierno Municipal. 

 
TERCERO.-  Regístrese el presente Bando de Gobierno Municipal en el libro de reglamentos del 

Municipio de Hecelchakán. 
 
Dado en el salón de Cabildos del Palacio Municipal, residencia del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, Campeche, a los 30 días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno, aprobándose por unanimidad votos, ordenándose su publicación inmediata. 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL 28/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO 
A LA EXTINCIÓN DE LOS JUZGADOS AUXILIAR FAMILIAR Y SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR, AMBOS DE 
PRIMERA INSTANCIA, CON SEDE EN LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE LAS CIUDADES DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE Y CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, RESPECTIVAMENTE; Y CREACIÓN, 
DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, ASÍ COMO 
SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario el establecimiento 
de funciones a los órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e 
imparcial.

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, se deposita 
el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y de Conciliación. 

TERCERO. Que en el Poder Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 48 de su Ley Orgánica, habrá el número 
de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para Adolescentes, Laborales, de 
Cuantía Menor, Mixtos y Auxiliares que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios para 
que la administración de justicia sea expedita, pronta, completa e imparcial.

CUARTO. Que los artículos 78 Bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción 
II, arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, 
encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  

QUINTO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, está facultado para resolver sobre la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine, ello de conformidad con el 
artículo 78 Bis, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEXTO. Que el Consejo de la Judicatura establecerá la configuración territorial de los Juzgados del Poder Judicial, 
administrará la carrera judicial, nombrará y removerá a los Jueces y demás servidores públicos del Poder Judicial con 
base en los principios de idoneidad, experiencia, honorabilidad, pluralidad, igualdad de género y no discriminación; 
asimismo, les concederá licencia, y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 Bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SÉPTIMO. Que el Estado tiene el deber de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 
estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos; es decir, se encuentra obligado a 
adoptar disposiciones de derecho interno para garantizar la efectividad de tales derechos, sin que ello se limite a la 
creación de medidas de carácter legislativo, sino también de aquellas de carácter judicial, toda vez que la obligación de 
adecuar el derecho interno al derecho internacional es vinculante para todos los Estados que ratifican los instrumentos 
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internacionales, y consecuentemente para los tres poderes que los integran, siendo uno de ellos el Judicial. 

OCTAVO. Que la violencia contra la mujer es una forma de discriminación y constituye una violación a los derechos 
humanos. Una de las manifestaciones de violencia en contra de las mujeres se encuentra en el seno familiar, cuyas 
consecuencias comprometen las libertades fundamentales de quienes son sus víctimas, como los derechos a la vida 
y la seguridad personal, al más alto nivel posible de salud física y mental, a la educación, al trabajo y a la vivienda. 
Las raíces de la violencia contra la mujer se encuentran en la desigualdad histórica de las relaciones de poder entre el 
hombre y la mujer y la discriminación generalizada contra la mujer en los sectores tanto público como privado1. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, siguiendo lo establecido en la Convención Belém do Pará, ha señalado 
que la violencia contra la mujer no solo constituye una violación de los derechos humanos, sino que también es una 
ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres 
y mujeres que trasciende todos los sectores de la sociedad2. 

Como parte de la protección reforzada que se le ha dado a la mujer a nivel internacional, destacan la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém Do Pará) y la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas  en 
inglés). 

La Convención Belém do Pará reconoce en el artículo tercero que toda mujer tiene derecho a una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. En atención a lo dispuesto por esta Convención, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha definido la violencia contra la mujer como cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado3.

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer establece en 
el artículo 2 que los Estados se comprometen a establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar por conducto de los tribunales nacionales o competentes, y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación. 
 
De los anteriores instrumentos internacionales se obtiene el papel trascendente del Poder Judicial para establecer 
procedimientos legales y justos en los casos específicos de violencia contra la mujer, para que tengan acceso a una 
justicia integral donde se evite su revictimización, se atienda el daño causado por la violencia, se repare el daño y se 
decida el caso con una perspectiva transformadora y dignificante de los derechos de las mujeres. 

NOVENO. Que este Consejo de la Judicatura toma en cuenta que el derecho de las mujeres al acceso a la justicia 
se ve en gran medida vulnerado por la violencia por razón de género que las mujeres sufren en la actualidad. Como 
bien lo ha señalado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la región americana las mujeres continúan 
enfrentando serios desafíos para lograr el pleno respeto y la protección de sus derechos fundamentales, en un contexto 
de violencia y discriminación estructural y endémica contra ellas4. 

En México, la violencia contra las mujeres se ha incrementado en los últimos años, la cual se presenta en el ámbito 
familiar, comunitario, escolar, laboral, político, entre otros, es decir, la violencia contra las mujeres es un fenómeno aún 
arraigado en la sociedad mexicana con carácter estructural.

Sobre este fenómeno ya se ha pronunciado en diversas ocasiones el Comité CEDAW, y le ha atribuido los caracteres 
de multifactorial y pluridimensional. En éste interviene el factor de género, en cuanto ocurre en una situación 
desequilibrada de poder en diversos ámbitos y afecta de manera diferenciada a las mujeres dependiendo de la 
situación de vulnerabilidad en la que se encuentren. Así, la violencia familiar es, en gran medida, una manifestación de 
la violencia por razón de género.
1	 Secretario General de las Naciones Unidas. Poner fin a la violencia contra la mujer: de las palabras los hechos. 2006. 
2	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Fernández Ortega y otros vs. México, sentencia de 30 de agosto 

de 2010 (Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas). Párr. 118. 
3	  Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso González y otras (“Campo algodonero”) vs. México, sentencia de 

16 de noviembre de 2009 (Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas). Párr. 226.
4	  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y 
adolescentes. Organización de los Estados Americanos. 2019. P. 11.
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De acuerdo con el Comité CEDAW, la violencia en la familia es una de las formas más insidiosas de violencia contra 
la mujer5, y en las relaciones familiares, se somete a las mujeres de cualquier edad a violencia de todo tipo, como 
lesiones, violación, otras formas de violencia sexual, violencia mental y que se ven perpetuadas por las actitudes 
tradicionales6. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad de participar en la vida familiar 
y en la vida pública en condiciones de igualdad7.

De igual manera, las hijas y los hijos de las mujeres agredidas también sufren vulneraciones a sus derechos como 
es la integridad y la libertad personal, la salud, la autonomía y el libre desarrollo de la personalidad. Precisamente, la 
violencia contra la mujer también permite la visibilización y reconocimiento de otras víctimas como son sus hijas e hijos, 
específicamente niñas, niños y adolescentes. 

Ante tal fenómeno, los Estados tienen la obligación de adoptar medidas de todo tipo para la prevención, erradicación 
y sanción de la violencia contra las mujeres. Entre tales medidas se encuentran las relativas al juzgamiento, que 
garantizan, a su vez, el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia. Los tribunales se constituyen como 
las vías que tienen las mujeres para la protección de sus derechos a través de medidas y órdenes de protección por 
ejemplo, y en su caso, la sanción y la reparación de los daños ocasionados a ellas y a sus familias y dependientes. 

Por su parte, el Poder Judicial del Estado ha venido tomando un conjunto de medidas normativas, judiciales, 
administrativas e institucionales que han permitido promover la igualdad de género en la actividad jurisdiccional y 
administrativa. 

No obstante ello, se considera importante crear la función jurisdiccional de juezas y jueces especializados que 
garanticen la seguridad de las víctimas, así como las de sus hijas e hijos, la obtención provisional de alimentos, y de la 
custodia de las hijas e hijos de las víctimas, así como la atención psicológica inmediata de los mismos.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha recomendado a los Estados de las Américas crear instancias 
especializadas en derechos de las mujeres dentro de los ministerios públicos, la policía y los tribunales, con 
conocimientos especializados y con adecuados recursos para garantizar una perspectiva de género al abordar casos 
de mujeres que procuran interponer un recurso efectivo ante actos de violencia8. 

Es por ello que este Consejo de la Judicatura estima indispensable materializar esta medida administrativa al interior 
del Poder Judicial del Estado, regulando la manera en que se creará la función de las y los Jueces Especializados 
en Violencia contra la Mujer, el inicio de sus funciones y su sede, el personal jurisdiccional que les auxiliará, y demás 
cuestiones pertinentes. 

DÉCIMO. Que este Consejo de la Judicatura, como órgano de gobierno judicial, tiene la obligación de proteger y 
garantizar los derechos de las personas en su ámbito competencial a través de las medidas legislativas, administrativas 
y de cualquier otra índole que sean idóneas, necesarias y pertinentes. El sistema de impartición de justicia es uno de 
los pilares de un Estado constitucional y democrático que descansa en la dignidad de las personas. Este Consejo de la 
Judicatura constata que sin la protección de los derechos humanos de las mujeres, especialmente del derecho a una 
vida libre de violencia, los estados no pueden considerarse democráticos. 

En este sentido, el Consejo de la Judicatura del Estado considera que, con la creación de la función jurisdiccional de 
los jueces especializados se dará un paso importante en la justicia para las mujeres víctimas de violencia de género, 
así como a sus hijas e hijos al garantizarles órganos con personal especializado en atender este fenómeno social que 
aqueja enormemente a la sociedad mexicana como a la campechana, y a su vez tomar acciones que garanticen el 
efecto útil a sus derechos.

DÉCIMO PRIMERO. Que en sesión ordinaria de fecha 27 de febrero de 2012, el Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, aprobó el Acuerdo que crea el Juzgado Auxiliar Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 

5	  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación general número 19. La 
violencia contra la mujer. 1992. P. 4. 
6	  Ídem. 
7	  Ídem. 
8	  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia 
en las Américas, Organización de los Estados Americanos. 2007. P. 127.
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Judicial del Estado, con sede en el Centro de Justicia para Mujeres del Estado de Campeche, cuya competencia 
es conocer de los asuntos de Alimentos -en las Vías de Jurisdicción Voluntaria y Contenciosa-, Guarda y Custodia, 
Adopción y Pérdida de Patria Potestad vinculada a los procesos de adopción, que se deriven de la atención a usuarias 
y usuarios de los servicios de asesoría y atención del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el 2 de marzo de 2015, aprobó el Acuerdo que crea el Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial, otorgándole competencia para conocer de los asuntos de Alimentos, Guarda y 
Custodia, Adopción y Pérdida de Patria Potestad vinculada a los procesos de adopción, que se deriven de la atención 
a usuarias y usuarios de los servicios de asesoría y atención del Centro de Justicia para las Mujeres de Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

DÉCIMO TERCERO. Que derivado de todo lo anterior, y toda vez que es necesario establecer medidas administrativas 
que permitan la creación de la función jurisdiccional de juezas y jueces especializados ante quienes se ventilen y 
resuelvan casos del área penal y familiar de manera focalizada y especializada  en violencia familiar con un enfoque 
integral en materias penal y familiar en plena armonía y respecto de los presupuestos y reglas procesales que rigen 
los procedimientos en estas ramas del derecho, es por lo que se considera necesario la extinción de los Juzgados 
Auxiliar Familiar y Segundo Auxiliar Familiar, ambos de Primera Instancia, con sede en el Centro de Justicia para las 
Mujeres de la Ciudad de Campeche y con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Ciudad del Carmen, 
respectivamente, Campeche, y crear Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer.

Además, la creación y el funcionamiento de los jueces especializados permitirán reducir la carga de trabajo de los 
juzgados competentes en las materias penal y familiar, tomando en consideración que los actos de violencia en el 
ámbito familiar son de aquellos más atendidos. 

La persona juzgadora especializada tendrá competencia mixta de conformidad con el artículo 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. De esta manera tales conflictos se abordarán desde una perspectiva pluridimensional 
en la medida en que tendrán competencia en ambas materias que demandan un conocimiento amplio y el uso de 
herramientas legislativas y jurídicas, reguladas tanto por el derecho nacional como el derecho internacional de los 
derechos humanos de las mujeres, de las niñas y de las adolescentes.

De ahí que este Consejo de la Judicatura deberá asignarle los recursos humanos que cuenten con el perfil idóneo, 
implementar la capacitación y especialización en las materias familiar, penal, justicia para adolescentes, derechos 
humanos y género, por lo menos, para el personal que realice la función jurisdiccional especializada en violencia 
familiar. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y los diversos artículos 8, 110, párrafo segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, se emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL 28/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO 
A LA EXTINCIÓN DE LOS JUZGADOS AUXILIAR FAMILIAR Y SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR, AMBOS DE 
PRIMERA INSTANCIA, CON SEDE EN LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE LAS CIUDADES DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE Y CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, RESPECTIVAMENTE; Y CREACIÓN, 
DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, ASÍ COMO 
SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

PRIMERO. A partir del cuatro de enero de dos mil veintidós, el Juzgado Auxiliar Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche, 
concluirá sus funciones.

SEGUNDO. A partir del uno de febrero de dos mil veintidós, el Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres 
de Ciudad del Carmen, Campeche, concluirá sus funciones.

TERCERO. Se crea el Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con sede Centro de Justicia para las Mujeres, e iniciará funciones el cuatro de enero de dos mil 
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veintidós.

CUARTO. Se crea el Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres, e iniciará funciones el uno de febrero de dos 
mil veintidós.

QUINTO. Los Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer y Segundo 
Distritos Judiciales del Estado, tendrán competencia en los siguientes asuntos:

a.	 Materia Familiar: Alimentos -en las Vías de Jurisdicción Voluntaria y Contenciosa-, Guarda y Custodia, y 
Pérdida de Patria Potestad, que se deriven de la atención a usuarias y usuarios de los servicios de asesoría 
y atención del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche y de Ciudad del Carmen, 
respectivamente; y

b.	 Materia Penal: Con relación a la audiencia de ratificación de medida de protección solicitada por el Ministerio 
Público, tratándose de denuncias de violencia sin detenido, a que hace referencia el artículo 137, fracciones 
I, II y III del Código Nacional de Procedimientos Penales.

SEXTO. El Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, tendrá jurisdicción territorial en el Primer Distrito Judicial del Estado.

SÉPTIMO. El Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, tendrá jurisdicción territorial en el Segundo Distrito Judicial del Estado.

OCTAVO. El Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, tendrá su sede en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche y para la administración de gestión 
judicial tendrá su domicilio en el edificio denominado Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche, 
en la calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes, Centro Histórico, Código Postal 24000, de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.

Por su parte,  el Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, tendrá su sede en Ciudad del Carmen, Campeche y para la administración de gestión judicial tendrá su 
domicilio en el edificio denominado Centro de Justicia para las Mujeres de Ciudad del Carmen, Campeche, en la calle 
50 número 169, por calle 31, Colonia Petrolera, de Ciudad del Carmen, Campeche.

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el domicilio 
indicado según corresponda.

NOVENO. Los Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer y Segundo 
Distritos Judiciales del Estado, se integrará con la o el Juez y con el personal jurisdiccional y administrativo que, de 
acuerdo a las necesidades del mismo, determine el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

DÉCIMO. La o el Juez especializado en Violencia contra la Mujer para el trámite de los asuntos que sean de su 
conocimiento, podrá establecer acuerdos de colaboración interinstitucional con las autoridades estatales y municipales 
para la debida atención integral de las mujeres víctimas de violencia familiar, de sus hijas e hijos, de lo cual deberá dar 
previo aviso al Consejo de la Judicatura del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. La Central de Actuarios con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, apoyará al Juzgado 
Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, en el ámbito 
de su competencia.

DÉCIMO SEGUNDO. Se levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones de los Juzgados 
Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer y Segundo Distritos Judiciales del Estado, 
en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva en términos de la normatividad aplicable, y se remitirá un 
ejemplar a esta para su archivo.

DÉCIMO TERCERO. Los Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer y 
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Segundo Distritos Judiciales del Estado, conocerán  además de los asuntos que tengan en trámite los Juzgados Auxiliar 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres 
del Estado de Campeche y Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, con sede en el Centro de Justicia para  las Mujeres de Ciudad del Carmen, respectivamente, 
con motivo de las extinciones referidas en los puntos de Acuerdo Primero y Segundo del presente Acuerdo General.

Los expedientes del Juzgado Auxiliar Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en 
el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche, que se encuentren en archivo definitivo, quedarán a 
disposición en el lugar en que actualmente se encuentran, bajo la jurisdicción y competencia del Juzgado Especializado 
en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, que conocerá de cualquier 
cuestión que se suscite en ellos.

Por su parte, los expedientes del Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres de Ciudad del Carmen, que se encuentren 
en archivo definitivo, quedarán a disposición en el lugar en que actualmente se encuentran, bajo la jurisdicción y 
competencia del Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, que conocerá de cualquier cuestión que se suscite en ellos.

DÉCIMO CUARTO. El procedimiento a seguir en la entrega-recepción de los recursos humanos, materiales y 
tecnológicos, así como de los expedientes en trámite, sistemas, objetos y valores, que obren en el Juzgado que 
habrá de extinguirse, será con base a los lineamientos que establezcan para tal efecto las Comisiones de Vigilancia, 
Información y Evaluación, y de Administración del Consejo de la Judicatura Local, las cuales tendrán a su cargo 
desarrollar las metodologías de forma puntual y pertinente que habrán de observarse durante el proceso de entrega-
recepción a que se contrae este Acuerdo General. En dicho procedimiento de entrega-recepción, deberá darse la 
intervención legal correspondiente a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 204, fracciones III y IV, de la  Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y las correlativas de la Ley de 
Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios.

Como un caso de excepción, la revisión del Tercer Cuatrimestre del año judicial 2019-2020, Primer, Segundo y Tercer 
Cuatrimestre del año judicial 2020-2021, y lo que va del año judicial actual hasta el día de su extinción, en el actual 
Juzgado Auxiliar Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en el Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de Campeche, se llevará a cabo, el viernes diecisiete de diciembre del presente año, por 
el Magistrado Visitador que designe la Visitaduría Judicial, lo que permitirá realizar las certificaciones de cierre de los 
libros correspondientes.

Por lo que se refiere a la revisión de dichos cuatrimestres al actual Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres 
de Ciudad del Carmen, se realizará el treinta y uno de enero del año dos mil veintidós, por el Magistrado Visitador que 
designe la Visitaduría Judicial.

DÉCIMO QUINTO. Con conocimiento de las partes en el proceso, mediante notificación personal, los expedientes 
radicados y en trámite, de los Juzgados Auxiliar Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche y; Segundo Auxiliar Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres 
de Ciudad del Carmen, deberán ser registrados y conservarán el número asignado en el juzgado de su procedencia.

DÉCIMO SEXTO. El Consejo de la Judicatura Local, realizará la reasignación administrativa del personal de los 
Juzgados que se extinguirán en términos del presente Acuerdo General, conforme a las necesidades del servicio.

DÉCIMO SÉPTIMO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos, de Carrera Judicial, de Administración, 
y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, estarán facultadas para interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo General, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
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de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. El Poder Judicial del Estado podrá establecer a través de convenios colaboración interinstitucional con 
autoridades estatales e instituciones públicas y privadas especialistas en violencia y en derechos humanos de las 
mujeres.

CUARTO. En un plazo no mayor a sesenta días hábiles, el Consejo de la Judicatura del Estado, deberá modificar el 
protocolo de actuación respectivo que deberán observar quienes operen la justicia especializada en violencia contra la 
mujer con competencia mixta, en el que establezcan las pautas y los estándares jurídicos a aplicar con una perspectiva 
de derechos y de género en los procedimientos jurisdiccionales en los intervengan. Para ello se podrá establecer una 
colaboración interinstitucional con autoridades estatales e instituciones públicas y privadas especialistas en violencia 
familiar y en derechos humanos de las mujeres.  

QUINTO. Tomando en consideración que aún subsiste la emergencia sanitaria con motivo del virus SARS-CoV-2, se 
determina que, para salvaguardar la vida, la salud e integridad de los operadores jurídicos, así como de los usuarios de 
la administración de justicia, los Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer 
y Segundo Distritos Judiciales del Estado, al momento de entrar en funciones deberá adoptar las medidas sanitarias 
establecidas en los protocolos aprobados por los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local, en lo que le sea aplicado.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que supervise la entrega de los sellos correspondientes a los 
Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer y Segundo Distritos Judiciales 
del Estado.

SÉPTIMO. La Comisión de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo que resulten 
competentes, dotará a los Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer y 
Segundo Distritos Judiciales del Estado, del equipamiento y los insumos correspondientes para el desempeño de sus 
funciones.

OCTAVO. Hágase del conocimiento de la Visitaduría Judicial y de la Dirección de Evaluación del Poder Judicial del 
Estado, el presente Acuerdo General, para los efectos a que haya lugar.

NOVENO. La Dirección de Tecnologías de la Información, deberá de realizar las adecuaciones correspondientes a 
los Sistemas de Citas en Línea, de Archivo Judicial, o al respectivo desarrollado para la aplicación exclusiva de los 
Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del Primer y Segundo Distritos Judiciales 
del Estado, y de aquellas medidas administrativas adoptadas en el presente instrumento normativo, debiendo informar 
su cumplimiento en un lapso no mayor a 5 días hábiles después de aprobado el presente Acuerdo General a la 
Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación.

DÉCIMO. El Centro de Capacitación y Actualización del Poder Judicial del Estado, de manera inmediata, una vez 
aprobado el presente Acuerdo General, deberá diseñar e implementar los cursos de especialización, capacitación y 
actualización al personal que con motivo del presente, iniciará nuevas funciones, según las necesidades del servicio, 
que les permita la adquisición de habilidades prácticas, destrezas y aptitudes necesarias en las funciones que 
desempeñarán, debiendo informar de las medidas adoptadas a la Comisión de Carrera Judicial.

DÉCIMO PRIMERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Director de Recursos Materiales del Poder Judicial 
del Estado, a fin de que lleve a cabo los reportes de las altas y bajas de activo fijo (mobiliario y material de papelería) 
de los Juzgados que se extinguirán; hecho lo anterior, proceda a llevar a cabo el retiro de la placa de identificación de 
los Juzgados en cita.

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que proceda a retirar los sellos de los Juzgados que 
se extinguirán.

DÉCIMO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al presente Acuerdo General.
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DÉCIMO CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Fiscal 
General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social del Estado de Campeche, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal 
de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial 
número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, 
así como a los Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Trabajo en el Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
trece de diciembre de dos mil veintiuno. - - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 28/CJCAM/21-2022, RELATIVO A LA EXTINCIÓN DE LOS 
JUZGADOS AUXILIAR FAMILIAR Y SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR, AMBOS DE PRIMERA INSTANCIA, CON 
SEDE EN LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE LAS CIUDADES DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE Y CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, RESPECTIVAMENTE; Y CREACIÓN, DENOMINACIÓN E 
INICIO DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
- CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39431

Nombre: María Tzab Can (Denunciante)

En el Toca 01/21-2022/00127, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primero Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00096 
instruida a  PEDRO TOLEDO ZAPATA por los delitos de 
PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA, ALLANAMIENTO 
DE MORADA Y HOMICIDIO CALIFICADO, esta Sala 
Penal con fecha de hoy uno de diciembre de dos mil 
veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 
0401/13-2014/00096 en dos tomos, a fin que se 
tramite el recurso de apelación interpuesto por el 
Defensor, Acusado y Ministerio Público en contra de la 
Sentencia Condenatoria de veinticinco de junio de dos 
mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/00096, instruida a PEDRO TOLEDO ZAPATA, 
por los delitos de PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA, 
ALLANAMIENTO DE MORADA Y HOMICIDIO 
CALIFICADO, consecuentemente.

Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en dos tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/21-2022/127; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 

2).- Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado 
al Licenciado Juan Fernando Vázquez Moreno, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones. 

3).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
74 y 75 del mencionado código cítese al Defensor, 
Sentenciado, Ministerio Público y Denunciantes para 
que comparezcan de manera personal a la Audiencia 
de Vista de Alzada que habrá de verificarse en las 

instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el QUINCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS NUEVE HORAS.

4).- Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio 
Público que de no comparecer a expresar agravios, se 
harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal.

5).- Toda vez que el acusado se encuentra recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Koben 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación. 

6).- Y observándose en autos que desde primera 
instancia la denunciante Lidia María Tzab Can ha sido 
notificada por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. Por otra parte toda vez que la 
denunciante será notificada por edictos es procedente 
remitir al Director del Periódico Oficial del Estado 
copia del presente proveído con firmas autógrafas y el 
respaldo magnético del mismo, aparte  hágase saber a 
la denunciante que en caso de no comparecer no se le 
aplicará multa alguna, puesto que no es parte apelante. 

7).- Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia

-8).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Doctora Alma Isela Alonzo Bernal 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 461/21-2022/1P-I y el expediente 
original 0401/13-2014/00096 en dos tomos, y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. – conste

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 01 de diciembre de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 30012

C. EDITH ARIADNE PRESUEL SANTAMARIA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 368/20-2021/1F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO, PROMOVIDO POR CARLOS 
HERNANDEZ CASTAÑEDA EN CONTRA DE EDITH 
ARIADNE PRESUEL SANTAMARIA, LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: El estado que guarda los presentes autos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Toda vez que ha quedado debidamente acreditado la 
ignorancia del domicilio de EDITH ARIADNE PRESUEL 
SANTAMARIA, por tal motivo y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele 
a EDITH ARIADNE PRESUEL SANTAMARIA el 
proveído de fecha diez de febrero de dos mil veintiuno 

por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derecho corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. Mismo 
acuerdo que a la letra dice:- 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP. A DIEZ DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.  

ASUNTO: Se tiene por presentada al Licenciado Luis 
Alfredo espadas, asesor técnico de la parte actora, 
con su escrito y documentación adjunta de cuenta, 
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento de 
fecha 26 de enero de 2021, informando que la dirección 
donde puede ser notificada EDITH ARIADNE PRESUEL 
SANTAMARIA es en la calle cantera, barrio la Ermita 
frente a la FLORERIA San Ramon, C.P. 24020, entre 
las calles 10 y 10B que es la casa de su mama la C. 
MARTHA LETICIA PRESUEL, para tal caso acompaña 
una foto donde se observa un árbol cerca de la puerta 
de la citada casa de esta Ciudad, en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- De conformidad con el artículo 72 fracción VI del la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, acumúlese 
a los autos el escrito de cuenta para que obre conforme 
a derecho corresponda. 

2).- Toda vez que el ocursante dio cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera mediante proveído de 
fecha 26 de enero de 2021, y de conformidad con los 
artículos 259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos 
aplicables del Código Procesal Civil del Estado, se da 
entrada a la demanda; y respetando el derecho humano 
a la dignidad y libertad del actor, este trámite de divorcio 
será SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

3).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
CARLOS HERNANDEZ CASTAÑEDA, es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones: esta 
autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 56
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 14 de 2021

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencias estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos, esto significa que si la legislación 
local no se adecua a estas garantías, esta autoridad 
tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, 
por tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene porque calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación así 
como la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido 
en el artículo 27 de la Convención de Viene sobre el 
Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados 
y que textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, 
se opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 

obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de ‘divorcio sin expresión de 
causa’, procede el recurso de queja como instrumento 
de carácter procesal para revisar la legalidad de dicho 
proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último 
párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar 
Vázquez Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
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so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, 
el pago indemnizatorio, entre otros como los antes 
señalados. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 

tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
fundamentales. Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.” - 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto 
que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar 
a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una 
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sentencia o un auto definitivo. Amparo directo en revisión 
474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez 
y Oscar Vázquez Moreno. - 

 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.- - 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 
De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre 
y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, 
con la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse 
mutuamente, que se extingue por el divorcio, muerte 
o presunción de esta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de 
no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede decidir de 
manera autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 175 
del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con 
ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana, que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas que deriva, a su vez, del 
derecho fundamental a la dignidad humana consagrado  
en los tratados internacionales  de los que México es 
partes, y reconocidos, aunque implícitamente en los 
preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de 
julio del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina 
Reyes León, secretaria de tribunal autorizada para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del 
Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación 
de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.Esta tesis se publico el 
viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. Registro Núm. 
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2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

4).- En consecuencia de lo antes expuesto, se admite la 
presente petición de divorcio, y se DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO de los ciudadanos CARLOS 
HERNANDEZ CASTAÑEDA Y EDITH ARIADNE 
PRESUEL SANTAMARIA. 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:-

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso 
de Constitucionalidad, esto significa que cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro 
del ámbitos de su competencia están obligadas a 
garantizar los Derechos Humanos, consagrados en 
nuestra Constitución y en los Tratados Internacionales 
firmados por nuestro País. 

3.- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
ciudadana EDITH ARIADNE PRESUEL SANTAMARIA., 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
CARLOS HERNANDEZ CASTAÑEDA  en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona dese continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su 
vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. Cabe agregar 
que familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia y por lo tanto, 
resulta legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos.- 

4-. En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 

hijos también terminan sufriendo las consecuencias de 
un juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar 
la voluntad de no continuar unido en matrimonio, el 
divorcio se decreta.” 

En merito de lo determinado en el punto anterior, se 
decretan las siguientes medidas para determinar la 
SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS DIVORCIANTES, 
haciéndole saber  a las partes que dichas medidas serán 
vigentes mientras dure el procedimiento: 

A).- Se declara la separación de los cónyuges 
CARLOS HERNANDEZ CASTAÑEDA Y EDITH 
ARIADNE PRESUEL SANTAMARIA. por lo que quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio. 

B).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES 
tal y como se observa en el acta original de matrimonio 
anexada en la demanda, por lo que no hay nada que 
resolver al respecto, y en caso de que hayan bienes, se 
les dejan a salvo sus derechos a las partes para que la 
tramiten en la vía y forma legal correspondiente. 

5).- Ahora bien con apoyo en lo establecido en el numeral 
298 del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales que serán vigentes, lo que dura 
el procedimiento: 

A).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de EDITH ARIADNE PRESUEL SANTAMARIA., no 
se decreta nada en este momento, toda vez que 
esta autoridad no cuenta con mayores elementos de 
convicción suficientes de la demanda, para acordar 
lo conducente, dejando a salvo sus derechos para 
pronunciarse al respecto. 

B).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de sus hijos 
procreados en el matrimonio, toda vez que se corrobora 
en las actas de nacimiento haber cumplido la mayoría 
de edad, y tiene la facultad de disponer libremente de su 
persona y de sus bienes, de conformidad con el artículo 
28 del Código Civil del Estado de Campeche, por lo que 
se les dejan a salvo sus derechos para que los hagan 
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valer en la vía y forma legal correspondiente. 

6).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a 
la inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

7).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérase a CARLOS 
HERNANDEZ CASTAÑEDA, para que dentro del 
término de tres días, anexe el pago del derecho de 
inscripción del divorcio correspondiente, con la finalidad 
de girar oficio a la Directora del Registro del Estado Civil, 
para la inscripción del divorcio, tal y como lo dispone el 
artículo 308 del Código Civil del Estado. 

8).- Únicamente para los efectos señalado en el punto 
número cuatro y cinco del presente auto, túrnense los 
presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, sirva notificar a EDITH ARIADNE PRESUEL 
SANTAMARIA, en el predio ubicado en la calle Cantera, 
entre calles 10 y 10-B del Barrio de la Ermita de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24020, 
(como referencia frente a la Florería “San Ramón”), es 
la casa de su mama la C. MARTA LETICIA PRESUEL, 
anexando una fotografía del predio donde se observa 
un árbol cerca de la puerta de la citada casa y croquis 
de ubicación para mejor localización, entregándole las 
respectivas copias simples de traslado de la demanda, 
haciéndole saber a la citada y a CARLOS HERNANDEZ 
CASTAÑEDA, que cuentan con el término de seis días 
hábiles, para pronunciarse respecto a los alimentos 
compensatorios, con el apercibimiento que en caso de 
no manifestar nada, perderá el derecho para hacerlo 
valer en esta instancia; o en caso de oposición, se 
procederá de conformidad con el artículo 300 del Código 
de Procedimiento Civil del Estado. 

De igual forma se comisiona al actuario diligenciador 
a realizar el emplazamiento atendiendo a los artículos 
98, 99, 100, 101, 102, 103 y 104 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, por lo que deberá 
asegurar procesalmente que el emplazamiento se haga 
con la persona directamente interesada, debido que su 
omisión o incorrecta verificación es violación procesal 
que origina daños a las formalidades esenciales del 
procedimiento, y que en caso de que la demandada habite 
en el citado domicilio, deberá dejar citatorio al pariente, 
familiar o domestica del interesado a notificar, para 
posteriormente emplazarla a juicio, ya que al no existir 

certeza que la persona que busca viviera en ese lugar se 
viola la garantía de audiencia contemplada en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo anterior es de tomarse en consideración 
debido que CARLOS HERNANDEZ CASTAÑEDA, en 
su escrito inicial de demanda señalo que desconocía 
su domicilio, dado que no tiene permanencia en alguna 
ciudad de la República Mexicana, toda vez que la C. 
EDITH ARIADNE PRESUEL SANTAMARIA, viaja en un 
trailer con su actual pareja. 

9).-  Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal.

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EN DERECHO JUDICIAL ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE…”- 

2).- Por tal razón, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, vía correo electrónico: 
periódico.oficial@campeche.gob.mx enviándole la 
cédulas de notificación para su publicación en los 
términos señalados en este acuerdo, así como también 
para que dentro del término de tres días hábiles nos 
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comunique las fechas de las publicaciones de las 
cedulas en mención en el periodo oficial, debiendo el 
Actuario dejar constancia de ello en estos autos. 

3).- En virtud de lo anterior, se deja sin efecto lo acordado 
en el punto número dos del proveído que antecede.- 

4).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https://poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 
11, capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local del Estado en la Sección 
Octava, del apartado de disposición Común Respecto a 
Trámite Procesal.- 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EN D.J. ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZA  DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADO ROGER JESÚS CHABLE 
CAMPOS, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 15 DE 
OCTUBRE DE 2021

LIC. HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José William García Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 36/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por Ciudadana Silvia Eugenia Quevedo Lazo, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha once de octubre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José William 
García Rodríguez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 

dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez 
del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Joaquín Puga Reyes -fallecido-.

En el expediente número 48/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Olga María Concepción Conde Sosa, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Francisco 
Joaquín Puga Reyes comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez 
del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
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Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Román Alberto Gala Hoil -fallecido-.

En el expediente número 70/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Luci del Carmen Cima Burgos, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Román Alberto Gala Hoil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Tomas Uc Basulto -fallecido-.

En el expediente número 72/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana Rosa María Chan May, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 

en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Tomas Uc 
Basulto comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido -George Humberto Jiménez Lara

En el expediente número 73/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Alma Rosa Méndez Bolón, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido George Humberto Jiménez 
Lara comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día doce de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.
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Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Antonio Hernández Trujeque -fallecido-.

En el expediente número 82/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Isabel Ceballos Moreno, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
18 de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Antonio Hernández 
Trujeque comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE NELSON 
EFREN DUMANI SANTAMARIA, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 

HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 
LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 45/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 94/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) JOSEFA 
PEREZ JIMENEZ Y ROGER AGUSTIN PEÑATE 
PEREZ, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LOPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
Rúbrica.
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CONVOCATORIA 46/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 94/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) JOSEFA PEREZ JIMENEZ Y ROGER 
AGUSTIN PEÑATE PEREZ, QUIENES FUERON 
VECINOS DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ZOILA DEL 
ROSARIO PEÑATE PEREZ.- Rúbrica-

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   117/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ LUIS CRUZ HERNÁNDEZ quien fuera 
vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de abri 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Brenda 
Leticia Rodríguez Escamilla,  Secretaria de Acuerdos 
Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 117 /20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de JOSÉ LUIS CRUZ HERNÁNDEZ quien 
fuera vecino de la ciudad de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 

sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de abril 
del 2021.- MARIA OFELIA PÉREZ CRUZ, Albacea 
Provisional.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  315/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSE FRANCISCO FRIAS CASTILLO 
quien fuera originario de Ciudad del Carmen, Campeche 
vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de 
diciembre del 2021.- Maestro en Derecho Adalberto 
del Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.  Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 315/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de JOSE FRANCISCO FRIAS CASTILLO 
quien fuera originario de Ciudad del Carmen, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de 
diciembre del 2021.- LUCERO DEL CARMEN FRIAS 
CAMACHO, ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.
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EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a quienes se consideren Acreedores de 
la Sucesión de la señora RAQUEL HERNANDEZ 
URBANO, quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, el día 31 treinta y uno de agosto de 2020 
dos mil veinte de julio de 2021,  para que en el término 
de 30 (treinta) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los mismos. 
El procedimiento Sucesorio Testamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43 cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 22 ventidos de octubre de 
2021.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-
827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica-

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche de diez en diez días hábiles por tres veces

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EDIBERTO TUT 
MUGARTE O EDILBERTO TUT MUGARTI, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARGARITA 
TORREZ JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIO 
MONTIEL PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CARMEN GOMEZ 
PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FELIX JIMENEZ 
VIVEROS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PEDRO GARCIA 
HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN RIVERA 
FERNADEZ, (PADRE) quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
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derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ISAÍAS 
HERNÁNDEZ ROSALES, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Noviembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUISA 
RODRÍGUEZ o LUISA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ANTONIA 
CASTILLO ROBLEDO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de noviembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARIA CANDELARIA ESCAMILLA UC, 
QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTISEIS DE FEBRERO 
DEL AÑO 2021, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 

TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 3829744.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE CONCEPCIÓN DEL CARMEN COCON 
BAÑOS, QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO 
DE JULIO DEL AÑO 2021, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE 
ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 3829744.- Rubrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, CESAR RODRIGUEZ RUIZ. 
Quien falleciera el Catorce de Marzo del Año de Dos 
mil Diecinueve, en Mérida Yucatán, México. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.
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LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, ALBERTO PEREZ NAVARRETE. 
Quien falleciera el Siete de junio del Año de Dos mil 
Veintiuno, en el Municipio de Hecelchakan, Campeche, 
Campeche. Sin dejar disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad 
de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán en 
periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSA 
MOSQUEDA O ROSA MOSQUEDA GÓMEZ, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Noviembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ALFONZO 
ARENALES CALVO TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
ALFONSO ARENALES CALVO, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 
63 No. 22 interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro 
Código Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará 
por tres veces, uno cada diez días.    

San Francisco de Campeche, Cam; 06 de diciembre de 
2021- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Herederos y Acreedores de quien en 
vida respondiera al nombre de MANUEL ANTONIO 
ARGAEZ MEDINA (+), vecino de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaria a mi cargo, en un 
término de 30 días, después de la última publicación, 
las cuales se harán tres veces cada diez días, en 
cumplimiento con el artículo 33 fracción II y IV de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche. El 
Juicio Sucesorio Intestamentario es promovido por su 
esposa MARIA EUGENIA HERRERA AKE y sus hijos 
VELIA EUGENIA, MANUEL ANTONIO Y LUCERO 
GUADALUPE ARGAEZ HERRERA.

San Francisco de Campeche, Camp; a 29 de Octubre de 
2021.- Firma y Rúbrica. – Licenciado Gerardo Ramón 
Delgado Mendicuti. - Ced. Prof. 1484763.- Titular de 
la Notaria Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 87 
Edificio “A” Local 2, San Román. - San Francisco de 
Campeche, Campeche. - Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número setecientos cincuenta 
y cinco (755) otorgada ante Mí, de fecha treinta de 
octubre de dos mil veintiuno, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de HERMELINDA NOEMI RUIZ LEON; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por LA SEÑORA VERONICA 
LUNA RUIZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos

San Francisco de Campeche, Cam.; a 16 de NOVIEMBRE 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. 
PROF. 2526636. Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número seiscientos noventa y nueve 
(699) otorgada ante Mí, de fecha ocho de octubre de dos 
mil veintiuno, se denunció la Sucesión testamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de JESUS 
LOPEZ GOMEZ; quien fuera vecino de esta Ciudad; 
por el señor ALFONSO DEL CARMEN VALLADARES 
CARRILLO, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
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en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 16 de NOVIEMBRE 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. 
PROF. 2526636. Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL C. MANUEL 
ENRIQUE SEGOVIA FRANCO, DENUNCIADO POR 
SU HIJA LA C. CONCEPCION GUADALUPE SEGOVIA 
PANTI, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DE LA C. SARAH 
WIEBE FROESSE, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. 
GERARDO FEHR WIEBE, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 

Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. MANUEL SANCHEZ 
SANCHEZ, DENUNCIADO POR LA C. ASUNCION 
CONTRERAS TORRES, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.
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